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1959 al 30 de junio de 1960 [A/4531 y Corro 1], en
tanto que la segunda parte es un suplemento [A/4531/
Add.1] dando cuenta de los acontecimientos ocurridos
entre ello de julio y el 30 de septiembre de 1960,
en el que se resumen las decisiones aprobadas por
la Conferencia General durante su cuarta reuni6n
ordinaria, celebrada en septiembre de 1960.

3. La Conferencia General del Organismo inaugur6
sus ~rabajos el mismo día que esta Asamblea y su
recuerdo está todavía fresco en nuestra mente. Me
es grato poner en conocimiento de la Asamblea que,
a mi juicio, fue esa Conferencia la más constructiva
y alentadora de cuantas se han celebrado desde que
se fund6 el Organismo hace poco más de tres años.
Lejos de m!,· al hacer esta afirmaci6n, la idea de
pasar por alto los difíciles problemas que el Orga
nismo tiene aún planteados y a este respecto nada
mejor puedo hacer que referirme a la observaci6n
que, en el curso del debate, formulara el Sr. Homi
Bhabha, ilustre hombre de ciencia y representante
de la India, figura que muy bien conocen muchos de
los que me escuchan. Dijo el Sr. Bhabha que "si no
se hubiese creado el Organismo en 1957, su falta
se hubiese sentido mucho más en el presente año".
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4. El hecho de que la producci6n de material para
las armas nucleares parece estar al alcance de un
nt1m.ero cada vez mayor de gobiernos, a medida que
progresa la tecnología moderna, viene a reforzar
todavía la pertinencia de las palabras del Sr. Bhabha.

5. Antes- de empezar a tratar los asuntos propios del
1282 Organismo, creo que la Asamblea podrfa estar quizás

--------------------- interesada en oir una breve reseña del estado actual
y las perspectivas de las aplicaciones de la energía
at6mica a fines pacfficos. Poco ha cambiado la situa
ci6n 'general en todo el mundo desde que tuve ocasi6n
de hablar en este mismo lugar hace un año [835a.
sesi6n]. Asf y todo, el empleo de los is6topos sigue

Informe del Organismo Internacional de Energra Atómica en auge y cada día es más variada la aplicaci6n de
1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam- las radiaciones en beneficio de la industri&., la medi
blea tiene ante sf, como primer punto del orden del cina y la agricultura. En la tarea de difundir esta
día, el cuarto informe anual del Organismo Interna.~ tecnología en las regiones menos desarrolladas em
cional de Energía At6mica para el perfodo que media pieza el Organismo a recoger l'lS primeros frutos
entre elIde julio de 1959 y el 30 de septiembre de de su esfuerzo. Por .otra parte, la principal forma
1960 fA/4531 Y Corro 1 y Add.1]. Me complace con- prevista de aprovechamiento de la energía nuclear,
ceder la palabra al Sr. sterling Cole, Director es decir, la producci6n a bajo precio de electricidad,
General del Organismo Internacional de Energía fuerza motriz y calor, sigue siendo para la mayorfa
A ' de los pafses una posibilidad futura más que una

, t6roica, para que presente el informe. realidad presente, sin perjuicio de que el eilfoque
2. Sr. COLE (Director General del Organismo Inter- de esta cuesti6n sea en general más optimista hoy
nacional de Energía At6mica) (tradUCido del inglés): que hace s610 dos años. La Conferencia cientffica
Es para mf motivo de verdadera satisfacci6n! Sr. sobre reactores generadores de pequeña y mediana
Presidente, el presentar a la Asamblea General el potencia reunida en Viena del 5 al 9 de septiembre de
cuarto informe anual del Organismo Internacional de 1960 bajo los auspicios del Organismo dej6 entrever
Energía At6mica y dar as! cumplimiento a lo dis- la posibilidad de progresos técnicos importantes, ya
puesto en su Estatuto. El informe consta de dos que no espectaculares, sobre todo en los reactores
partes: constituye la parte principal el informe de la de gran potencia. Han empezado a funcionar varias
Junta de Gobernadores del Organismo a la Confe- centrales de energía nuclear durante el afio último
rencia General y para el perfodo del lOdo julio de y otras están a punto de inaugurarse. Insisto en que,
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segan todas las indicaciones, es probable que la
energfa nuclear llegará a competir primeramente
en las grandes centrales y en circunstancias espe
ciales. Sin embargo, pueden considerarse ya ahora
como alentadoras las· perspectivas de la energía
nuclear en zonas aisladas.

6. Adelantan asimismo los planeb de construcciÓn
de centrales de energía nuclear en países que no
forman parte del grupo de Potencias atÓmicas, como
Brasil, la India y JapÓn. Está ya en servicio el pri
mer buque de propulsiÓn nuclear destinado a un fin
pacrfico,el rompehielos soviético Lenin y ha sido
botado el primer barco mercante norteamericano de
propulsiÓn nuclear, el Savannah. Eli resumen, la
situaciÓn actual se caracteriza por un descenso bas
tante rápido del costo de la energía nuclear, más
rápido que el de la energía convencional, pero con
un punto de partida más elevado, entendiéndose que
la intersecciÓn entre las dos curvas de costo no
es probable que se produzca antes de los dltimos
años de la presente década, ni siquiera en los países
técnicamente adelantados.

7. El hecho de que no se hayan realizado las pri
meras esperanzas ha influido, naturalmente, en la
evoluciÓn de la labor prDpia del Organismo. Más
que en el suministro de combustible e instalaciones
nucleares en gran escala, el principal esfuerzo de!
Organismo se concentra en los programas de for
maci6n profesional y de investigaciÓn, las reuniones
científicas, las encuestas preliminares, la asistencia
técnica, la elaboraciÓn de CÓdigos y reglamentos,
aparte de otros trabajos de preparaciÓn y sistemati
zaciÓn. Para ilustrar los progresos realizados en
estas materias nada mejor que citar algunos ejemplos.

8. Durante el año que acaba de transcurrir el
Organismo ha concedido 420 becas a nacionales de
38 países, con 10 cual son ya 1.000 las becas conce
didas desde que se iniciÓ el programa. Se hanfaci
litado expertos y equipo para los programas atÓmicos
de 27 países. Han sido 31 los informes científicos,
boletines y documentos de las deliberaciones de
simposios y conferencias publicados. Acaba de apa
recer el primer n'Omero de una revista técnica tri
mestral consagrada a la física delplasmaylas inves
tigaciones termonv.cleares controladas. El Organismo
ha preparado un proyecto de convenci6n sobre normas
mínimas internacionales de responsabilidad civil
por daños nucleares imputables a reactores instalados
en tierra firme.

9. En la conferencia diplomática sobre derecho
marítimo que ha de reunirse en Bruselas en abril
de 1961, el Organismo actuará como coautor de los
textos referentes a. la responsabilidad de loa arma
dores de buques de propulsión nuclear y se espera
que pueda aprobarse una convenciÓn en esta materia.
Se .espera asimismo que en el curso de 1961 se con
voque a una conferencia para examinar el proyecto
de convenci6n elaborado por el Organismo sobre
responsabilidad civil de terceros.

10. Hemos redactado un reglamento para el trans
porte aéreo, marítimo y terrestre de sustancias
radiactivas que, unánimemente aprobado por la Asam
blea General del Organismo, esperamos que adquiera
pronto fuerza de ley, tanto en el plano nacional como
en el internacional.

11. Después de detenido estudio y preparaciÓn por
especialistas de gran autoridad, se han formt.tlado

recomendaciones para la evacuaci6n de desechos
radiactivos en el mar y se procederá en breve a
convocar una reuniÓn de jurisperitos para que dicta
minen sobre el mejor modo de aplicar dichas reco
mendaciones.

12. El Organismo ha entrado ya de lleno en la eje
cuci6n de su programa de reuniones científicas que
abarca, en detalle, los usos diversos de la energía
at6mica con fines pacíficos. Con la colaboraciÓn en
algunos casos de la UNESCO, la OMS, la FAO y la
OrganizaciÓn Consultiva Marítima Intergubernamen";
tal, se verificÓ durante el pasado año una serie de
nlleve reuniones científicas, a las que asistieron más
de 2.000 hombres de ciencia procedentes de 40pafses
diferentes. Se estudiaron enesas reuniones cuestiones
tan variadas como el uso de los isótopos en las
ciencias físicas y en la industria, la aplicaci6n de
las radiaciones al mejoramiento de las semillas y
de las cosechas y, como ya he tenido ocasiÓn de
decir, la tecnología y la economía de los reactores
de pequeña y mediana potencia. Se celebraron tam
bién simposios sobre temas tales como la Usica de
los neutrones, los elementos combustibles y la
seguridad en los buques de propulsi6n nuclear. Las
conferencias se vieron sumamente concurridas y
para los miembros de la secretaría han sido un
motivo de satisfacciÓn los lisonjeros juicios que esas
reuniones han merecido tanto de los eminentes
hombres de ciencia como de los representantes de
muchos gobiernos. '

13. Nuestro programa de conferencias continuará
durante el año pr6ximo más o menos al mismo ritmo,
teniendo en cuenta que importa no abusar del tiempo
de los hombres de ciencia en perjuicio de sus tra
bajos ordinarios en los respectivos laboratorios
nacionales o en los de las instituciones a que per
tenecen. Además, en el caso de que la Asamblea
General de las Naciones Unidas estimara necesario
convocar una tercera gran conferencia, semejante a
las dos ya celebradas en Ginebra, nuestra propia
Junta de Gobernadores recomendó hace ya algdn
tiempo que el Organismo interviniera activamente
en la organización y, particularmente, en la prepa
raci6n científica de la misma. Me es grato ofrecer
a la Asamblea la seguridad de que estamos dis
puestos a colaborar sin reservas en una conferencia
tan esencialmente relacionada con las actividades
propias del Organismo. A la disposici6n de la Confe
rencia podrramo~ poner, como ejemplo de esa cola
boraci6n, el concurso de nuestro personal científico
y la considerable experiencia que ha adquirido en
la organizaci6n y evaluaci6n de las diversas reuniones
cientfficas especializadas que se han celebrado bajo
los auspicios del Organismo.

14. Por las razones ya expuestas han sido muy mo
destos los progresos de los programas del Orga
nismo en materia de reactores, energl"s nuclear y
suministro de combustible. Son cI1gno! Je menci6rt,
sin embargo, algunos hechos significativos, entre
ellos la' solicitud de Finlandia al Organismo para que
éste le asesorara en el transporte de un pequefl.o
reactor de investigaci6n prooedente de los Estados
Unidos y le faciUtara el combustible necesario para
dicho reactor, y otra solicitud de asistencia, también
de Finlandia, para el montaje de material crítico
facilitado por la Uni6n Soviética, quedando en ambos
casos encargado el Organismo de los arreglos nece
sarios. Para satisfacer la primera de estas solici-
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tudes de Finlandia, el Organismo emprenderá por
primera vez un proyecto relacionado co'n el sumi
nistro de combustible altamente enriquecido. Yugo
eslavia pidi6 recientemente al Organismo que le
suministrara 6,5 toneladas de agua pesada y éste
será también nuestro primer paso en una nueva forma
de asistencia para el suministro de materiales. El
namero de solicitudes recibidas y las cantidades a'
que se refie;ren son todavía poco importantes, pero
esos proyectos tienen valor para el Organismo
porque le ponen en condiciones de establecer las
medidas y procedimientos ju:t."!dicos necesarios para
dar curso a las solicitudes presentadas por los
Estados Miembros.

15. Una gran parte del programa de investigaciones
del Organismo se refiere a problemas de las radia
ciones y tanto el Organismo como sus laboratorios
trabajan en estrecha relaci6n con el Comité Cien
tífico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones AtÓmicas. Nuestro
laboratorio de Viena ha efectuado ya wlisj,s a,
petici6n de eSe Comité y de los Estados Miembros.
Los resultados de esos análisis se comunican al
Comité Científico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones At6micas,
y el Organismo espera convertirs,e de este modo, y
siempre en mayor grado, en el brazo ejecutor del
Comité. El Organismo ofrecerá, además, a ese
Comité informaciÓn cada día más abundante sobre
cuestion~s tales como los efectos nocivos de las
radiaciones en los huesos debidos al empleo de
isótopos buscadores, la evacuaci6n de desechos y la
exposiciÓn a las' radiaciones de los trabajadores en
ciertas industrias.

16. Nos hemos visto alentados también durante el
pasado afio por la creciente disposici6n de los go
biernos a poner a disposici6n del Organismo las
instalaciones y medios de que disponen para ciertos
trabajos especializados. Por ejemplo, el Gobierno de
Yugoeslavia permiti6 que uno de nuestros grupos
internacionales de hombres de ciencia utilizara sus
instalaciones de Vinca para un experimento con objeto
de .determinar la dosis de radiaci6n recibida por las
personas expuestas a ella durante el funcionamiento
de un reacto~':' no controlado de dicha instalaci6n en el
otoño de 1938. Agradecemos a las autoridades de
energía at6mica de Francia, los Estados Unidos, el
Reino Unido y muy en particular de Yugoeslavi~\,

la ayuda que nos prestaron para la ejecuci6n de
tan interesante y 11til proyecto.

17. Como segundo ejemplo de cooperaci6n puede
citarse el ofrecimiento del Gobierno de la Rep11blica
Arabe Unida de poner su centro nacional de formaci6n
profesior1al, instalado en El Cairo, a disposici6n del
Organismo para convertirlo en centro regional de
formaci6n profesional del Oriente Medio destinado a

. los parses árabes.

18. M6naco, por su parte, ofreci6 poner durante
un período inicial de tres años al servicio del Orga
nismo, para nuestros trabajos de investigaci6n sobr!3
los efectos de las sustancias radiactivas en el mar,
los laboratorios de su famoso Instituto Oceanográfico
y sus buques de investigaci6n. Más recientemente
Noruega puso a la disposici6n del Organismo un
reactO:l para un programa conjunto de investigaciones
sobre física de los reactores &. Para la ejecuci6n de
este proyecto en Noruega los Estados Unidos facili-

tarán el montaje prototipo del buque de propulsi6n
nuclear Savannah.

190 En otra esfera de la energía at6mica la labor del
Organi3mo tiende a ser complementaria de la labor
de las Naciones Unidas. Me refiero a la pa.rte de
nuestras funciones, tan düícil como importantell .enca
minada a evitar que la ayuda del OrgauiSnllJ sea
aprovechada para fines militares cualesquiera. Esta
raz6n» más que cualquier otra probablemente, explica
la existencia del enlace directo que existe entre el
Organismo y esta Asamblea. Esta tarea el Organismo
ha de ejecutarla mediante la aplicaci6n de las salva
guardias definidas en su Estatuto. Si bien todos los
firmantes del Estatuto reconocieron ~m principio la
necesidad de salvaguard:ias~ el deba~e de la dltima
Conferencia General reve16 que en cuanto a la apli
caci6n práctica de esas salvaguardias siguen exis
tiendo sinceras y profundas diferencias de opini6n
entre los gobiernos. Es sabido que la Juntade Gober
nadores del Organismo ha estudiado y discutido esta
cuestión durante los dltimos tres años. En su cuarta
reuni6n celebrada en septiembre de 1960, la Confe
rencia General aprob6, por 43 votos contra 19 y
2 abstenciones, una resolución por la que después de
tomar nota de. los principios y procedimientos apro
bados provisionalmente por la Junta de Goberna
dores, la invit6 ~ que, antes de aplicarlos, tuviera
debidamente en cuenta los puntos de vista expuestos
en la Conferencia General. El Organismo se encon
trará pronto en situaci6n de ejercer sus funciones
de salvagu&.rdia en aquellas actividades que 10 exijan
o cuando se lo pida una de las partes en un acuerdo
bilateral o el gobierno de algdn pars.

20. En el curso de la Conferencia General, unndmero
considerable indic6 su intenci6n de celebrar consultas
con las otras partes en los acuerdos bilaterales de
que eran firmantes con objeto de encargar al Orga
nismo la, aplicaci6n de las clA.usulas de salvaguardia
de dichos acuerdos, y otros varios expresaron su
interés por este procedimiento. Especialmente digno
de nota fue el ofrecimiento de un gobierno, una de
las grandes Potencias nucleares, de someter cuatro
de sus reactores al sistema de salvaguardias del
Organismo.

:U. ;Es un hecho simb6lico de considerable signifi
caci6n hist6rica al que por primera vez se permita
a grupos de inspectores internacionales vigilar y
garantizar el funcionamiento pacífico de las instalaa
ciones nacionales de el1ergía at6mica. E! éxito de la
labor del Organismo en este aspecto, no obstante,
estará condicionado en amplia medida por los pro
gresos realizados por los gobiernos y las Naciones
Unidas en la esfera más vital y difícil del desarme
nuclear controlado.

22. La coordinaci6n de la labor del Organismo con
la de otras organizaciones de las Naciones Unidas
es asunto que el Consejo Econ6mico y Social estudia
en detalle y sobre el cual me limitaré, por consi
guiente, a formular algunas observaciones de car~cter
muy general. En los programas que son de interés
com11n para el Organismo y para las Naciones Unidas
- energía nuclear y efectos de las radiaciones'
mucho se ha progresado durante los dltimos dos años
y las relaciones de trabajo se han perfeccionado
hasta el punto de ser hoy, para nosotros, comple
tamente satisfactorias. En lo que se refiere a las
cuestiones de política, la Asamblea General es
precisamente la encargada de evitar, al asignar

_____-..;. J
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dades necesarias. Por dem~s est~ decir cu~ viva
mente nos satisface que esos nuevos Estados afri
canos hayan solicitado su admisión en el Organismo
y esperamos que otros sigan su ejemplo.

26. Reconociendo la importancia creciente del con
tinente africano en los asuntos del Organismo, la
Conferencia General adoptó unánimemente una reso
luci6n pidiendo a la Junta de Gobernadores que
presentara un proyecto de reformas al Estatuto del
Organismo en virtud del cual pudiera aumentar la
representaciÓn en la Junta de Gobernadores de los
países de la regiÓn que nuestro Estatuto designa
bajo el nombre de nAfrica y el Oriente Medio".
Aun cuando las aplicaciones de la energía nuclear
puedan no parecer de urgente necesidad en algunos
de esos nuevos Estados, es indudable que en muchos
casos los isótopos y las radiaciones pueden ser de
importancia decisiva para eleva.r los niveles de la
salud y de la agricultura, para descubrir· nuevas
fuentes de recursos hidr~ulicosy aumentar los exis
tentes y para mejorar los sistemas de riego. Africa
se encuentra ya vinculada con la era atómica por
la importancia de su producción de materias primas
nucleares. Creemos que el continente africano est~

llamado a desempeñar, y así lo esperamos, un pa.pel
de creciente importancia en las deliberaciones y
decisiones del Organismo, y por nuestra parte con
sideraremos como un privilegio el poder contribuir
a su progreso y a su desarrollo ~nevitables.

27. En conclusiÓn, me declaro convencido de que los
progresos del Organismo durante su primer año
completo de actividades han sido considerables y
confro asimismo en que su programa seguir~ adqui
riendo mayor importancia a medida que aparezcan
con evidencia las necesidades de los Estados Miem
bros y que los gobiernos faciliten los recursos nece
sarios para que puedan satisfacerse esas necesidades.
Al aprobar un aumento del 2<Pk del límite m~imo

de las contribuciones voluntarias para financiar
nuestros programas de asistencia técnica y de labo
ratorio, la Conferencia General indicó, a mi modo
de ver, que comparte este convencimiento y esta
esperanza.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Seguro
estoy de interpretar los deseos de la Asamblea al
dar en su nombre al Director GC)~eral del Organismo
las gracias m~s sinceras por el informe que acaba
de presentar.

29. Sr. HOOD (Australia) (traducido del inglés): En
la actualidad Australia ocupa la P residencia de la
Junta de (lobernadores del Organismo Internacional
de Energía AtÓmica y como representante de mi
Gobierno, es natural que ponga especial interés en
manifestar el agrado con que hemos ordo las obser
vaciones que acaba de hacer el Director General
del Organismo. No tengo otra intención que la de
complementar las palabras del Sr. Cole con una o
dos aclaraciones de carácter general que indiquen,
así lo espero, cu~l es la posición de mi Gobierno
en relaci6n con la labor de las actividades del
Organismo.

30. Se nos acaba de decir que el informe del Orga
nismo comprende este año, en particular, el informe
anual de la Junta de Gobernadores a la Conferencia
General sobre el perlodo que media entre julio de
1959 y junio de 1960 [A/4531 y Corr. 1], junto natu
ralmente con un suplemento que abarca el trimestre
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tareas relacionadas con las aplicaciones de la ener
gía atÓmi\~a a fines pacíficos, todo aquello que pueda
representar una duplicación de esfuerzos o un apro
vechamiento inadecuado de los servicios e instala
ciones de que ya se dispone.

23. En la coordinación entre el Organismo y los
organismos especializados de las Naciones Unidas
se ha llegado también a un eS.tado satisfactorio,
como lo demuestran los proyectos ,,;:onjuntos, o
conjuntamente patrocinados, que han permitido apro
vechar eficazmente las competencias especiales de
dos o más organizacione.f'. Un tercer aspecto, muy
importante, del problema de la coordinaciÓn se
refiere, .sin embargo, a las relaciones entre el
Organismo y las divel'sas organizaciones regionales
establecidas en e~ ~mbito de la energía atÓmica.
Algunas de esas organizaciones tienen obligaciones
estatutarias casi idénticas a las del Organismo. Es
de la mayor importancia, por consiguiente, que el
Organismo conserve su prioridad para tratar los
problemas de alcance mundial, por ejemplo, los
reglamentos sanitarios y de seguridad, la respon
sabilidad de terceros, los problemas de la evacuaciÓn
de desechos y otras cuestiones conexas; por su parte
las organizaciones regionales podrfan consagrarse
a las actividades conjuntas entre países de una deter
minada zona ligados por comunes objetivos econó
micos y tecnolÓgicos.

24. Desde que el Organismo empezÓ a trabajar hace
tres años se ha demostrado ya que algunos de los
puntos de su Estatuto, eiaborado en 1955 y 1956,
se apartan de las realidades del momento actual.
Como ocurre también a otras organizaciones de la
familia de las NacioneE Unidas, uno de los princi
pales problemas que tenemos planteados es la escasez
de fondos para el financiamiento de actividades y
el Organismo siente tanto m~s esta escasez por
cuanto que la ejecuciÓn de partes esenciales de su
programa depende de contribuciones voluntarias de
los gobiernos que han estado siempre por debajo de
las sumas que los mismos gobiernos habían estimado
necesarias para esos fines. Es por consiguiente ne
cesario dar una base financiera m~s estable al pro
grama de asistencia técnica del Organismo. A este
respecto, me felicito de la iniciativa tomada por
Brasil, Ghana, la India y Yugoeslavia al presentar
un proyecto de resolución a la Segunda ComisiÓn
que ulteriormente fue aprobado por la Asamblea
General como resolución 1531 (XV). En esa reso
luciÓn se invita .al Organismo a que dé mayores
vuelos a su programa de asistencia técnica para
ayudar a los países poco desarrollados, y a los
Estados más desarrollados a que aumentan sus con
tribuciones voluntarias a nuestro Fondo de Ope
raciones.

25. Deseo también hacer menciÓn de otro asunto
que juzgo de especial interés para la AsamJ:>lea
General en su actúal período de sesiones. Me es
grato dar cuenta aquí de que en el ourso de los
dltimos meses se ha registrado un nuevo aumento
del ndmero de miembros del Organismo, que asciende
hoy a 74. Los cuatro nuevos miembros son Chile y
Colombia, ambos signatarios del texto original del
Estatuto, m~s Ghana y el Senegal, cuyas solicitudes
de admisiÓn fueron aprobadas por la Asamblea
General. La Conferencia General aprobó también
la solicitud de la Rep'dblica de Malf, que pasar~

a ser miembro después de cumplidas las formali-
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zar otras fuentes de energía con las que estamos fa
miliarizados. No obstante, el Organismo rea1:lza a. este
respecto una labor tit:il, tanto en el terreno de la in"
vestigaci6ny de los ensayos prácticos como en el in
tercambio de informaciones.

36. El Organismo ensancha sus contactos y relacio
nes con otras organizaciones~ gubernamentales y no
gubel'"llamentales, y es digno de menci6n el ndmero de
esas organizaciones que mantienen con el O!"ganismo
relaciones oficiales consultivas.

37. De más inmed.iato interés, por SllS beneficios di
rectos, es la labor que se lleva a cabo en la esfera de
los radiois6topos. Por ella el Organismo es merecedor
de los mayores elogios 'S. es de esperar que el inter
cambio de informaci6n sobl;oe los resultados de las in
vestigaciones en la materia le permita prosegu:lrla y
darle mayor alcance"

38. En conclusi6n señalaré especialmente a la aten
ci6n de la Asamblea ~l programa de becas y de foro
maci6n profesional que el .Organismo ejecuta con la
colaboración de los Estados Miembros y espero que
no se interpreten mal mis palabras si, a111egar a este
punt(), insisto en la necesidad de que los Estados
Miembros presten el m(iximo concurso financiero al
Organi.smo y a su fonr.lo general y satisfRgan las con
tribuc1Lones prometidas en fecha tan temprana como
sea posible, a fin de que el Organismo pueda extender
10 más posible sus prog;ramas de asist-.::ncia técnica,
de becas y de investigaciones.

39. En el umbral de un perlodo preliminar, al q!.!e
me he referido anteriormente, la necesidad mayor de
muchos pa.rses es la de preparar ahora los hombres
de oiencia y los t~cnicoscon conocimientos para apro
vechar los grandes descubrimientos y nuevos procesos
científicos a medida qu.e se produzcan o aparezcan. Si
se me permite referirme especialmente a mi pats,
puedo decir qae en Australia nos preocupamos sobre
todo de la enseñanza de las ciencias nucleares en sus
diversos aspootos, que el programa de becas del Or
ganismo nos ha permitido acoger a varios becarios de
otros países, en particular de países deAsia sudorien
tal, nuestra propia zona geográfica, y que tenemos
firmes motivos para esperar que Australia pueda dar
aiín mayor impulso en el porvenir a estas actividades
de fórmaci6n profesional.

40,~ No puedo dejar de repetir el laudatorio concepto
que mi delegaci6n ha formado del informe que el Di
rector General del Organismo ha presentado a esta
Asamblea, y e1qJreso la esperanza de que ese informe
sea acogido con profunda satisfacci6n y con el interés
práctico que ciertamente merece.

41. Sr,. P,. D. MOROZOV (Uni6n de Repliblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido dell'Uso): En su evalua
ci6n del informe del Organismo Internacional de Ener
gía At6mica sobre sus actividades durante el año
transcurrido, la delegaci6n soviética parte del pro
ful1do interés de su pars por el desarrollo de una am
plia colaboraci6n con todos los países en la esfera de
la utilizaci6n de la energía at6mica confines pacfiicos
y por el éxito de las actividades de esta importante
organizaci6n internacional, interés que ha manifestado
durante todo el curso de la existencia del Organismo.

42. Como se advierte en el informe anual presentado
a mestra consideraci6n, durante el perrodo que se
rese3a, el Organismo Internacional de Ene:rgfa At6
mica ha realizado determinada labor. Se organizaron

I

transcurrido desde ello de julio hasta. el 30 de
septiembre de 1960 [Al4531/Add.l], suplemento que,
a su vez, comprende el informe sobre la cuarta
reuni6n ordinaria de la Conferencia General. En el
curso de estos quince meses ea mucho, en efecto,
10 que el Organismo ha podido realizar en muy va
riados aspectos d(~ la utilizaci6n de' la energía
at6m.ica con fines pacíficos. No trataré en modo'
alguno de analizar detalladament3 esta labor pero sí
deseo felicitar al Organismo en nombre del Gobierno
de Australia por sus realizac:lones y por la excelente
presentaci6n de sus actividades en el informe some
tido a nuestra consideración. Deseo asimismo señalar
con elogio este informe a la atención de los miembros
de la Asamblea.

31. Ninguno de nosotros ignm~a los grandes adelantos
qUe en la esfera de la energía .at6micahan conseguido
realizar los hombres de ciellcia del mundo entero
ni desconoce tampoco el valor potencial de esa
energía, una vez encauzada, para elevar en todo el
mundo los niveles de vida y aumentar la producti
vidad. Pero se olvida a ve~es que nos encontramos
todavía en el umbral de la nueva era at6mica y que
no serta justo esperar por ahOI'a resultados inmedia
tos o de gran alcance~ En realidad, el encauzamiento
de la inmensa energía del átomo ,exigirá todavía de
los hombres de ciencia y de los t.ecn610gos largos
años de investigaci6n y de experimentaci61l.
32. Son muchas, sin embargo, las tareas que, entre
tanto, pueden emprenderse sin más espera y con
utilidad. El empleo creciente de la ent1rgía at6mica
está llamado a influir en las estructriras social y
econ6mica de nuestras sociedades y en las relaciones
entre ellas. Hemos de procurar, por 10 tanto, que
la transici6n de nuestras sociedades a la era at6mica
se efect1ie ordenadamente.
33. El Organismo ha abordado ya algunas de esas
tareas. Un ejemplo concreto nos 10 da el reglamento
para el transporte de materiales radiactivos que el
Organismo acaba de publicar. Esta iniciativa es parte
de un vasto campo de actividades que podríamos lla
mar "normativas" y que abarca las medidas sanitarias
y de seguridad para la protecci6n de las personas de
dicadas a trabajos que con la energía at6mica se rela
cionan, para la prevenci6n de accidentes y la defensa
de la salud y la vida de colectividades enteras.
34. Australia subraya especialmente la importancia
de que en todos esos aspectos existan normas y regla
mentos uniformes. La elaboración por acuerdo inter
nacional de c6digos basados en normas fundamentales .
uniformes es materia en la que queda todavía mucho
por hacer, si bien a este respecto el Organismo se
ocupa ya de 10 más esencial y urgente. Otro ejemplo
que no quiero pasal" por alto es el estudio que el Orga
nismo está llevando a cabo sobre el problema de la
evacuaci6n de desechos radiactivos. A nuestro enten
der las medidas prácticas en este y en otros aspectos
conexos, sin ser la manifestaci6n más espectacular
de los problemas internacionales que plantea la ener
gía at6mica, figuran entre las más importantes.
35. Aparte de estas cuestiones el Organismo, como
se ha hecho observar, presta detenida. atenci6n, en sus
cotidianas labores, a dos problemas tecno16gicos prin
cipales, el de la energía nuclear y el de los is6topos
ra.diactivos. Se tiene quizás hoy una noci6n más clara
que hace algunos años de los muchos problemas que
será preciso resolver antes de que los reactores nu
cleares puedan funcionar econ6micamente y reempla-
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de la energía at6mica a la paz, la salud y la prospe
ridad en el mundo entero". Ahora bien, este Estatuto
define la orientaci6n fundamental de su actividad, y
segdn él el principal objetivo concreto del Organismo
es ante todo el de actuar como colaborador e inter
mediario en la asistencia que han de recibir sus
miembros para la adquisici6n de las sustancias nu
cleares, el material y los medios técnicos necesarios
para realizar el programa de utilizaci6n de la energía
at6mica con fines pacIficos.

48. ¿Cuáles son la's razones por las cuales el Orga
nismo sigue cumpli4mdo en forma insatisfactoria estas
funciones estatutar:llas fundamentales? A juicio de la
delegaciÓn soviética, una de las causas importantes
es que, bajo la influencia de los Estados Unidos de
América, el Organismo se ha negado a cumplir su fun
ci6n estatutaria básica, que consiste en actuar como
intermediario para proporcionar a los países miem
bros del OlEA materiales fisianables para su utiliza
ci6n con fines pacíficos.

49. De hecho, ¿c6mo es posible considerar que el
Organismo cumple satisfactoriamente sus obligacio
nes. cuando durante los tres años de su existencia ni
uno'folo de los Estados miembros ha recibidoun solo
gramo de material fisionable? Y mientras tanto el
Organismo tiene a su disposici6n 5.140 kg de ura
nio-235..

50. Tal situaci6n se ha producido antes que nada por
que los Estados Unidos y algunas otras Potencias occi
dentales intentan utilizar las disposiciones contenidas
en el Estatuto del Organismo, que se refieren a la fis
calizaci6n para implantar un sistema de control y ga
rantías dentro del OlEA: pste sistema colocaría el
desarrollo de la energía at6mica de los países de es
caso desarrollo econ6mico bajo el controly la influen
cia de los monopolios at6micos occidentales, y en
primer lugar de los norteamericanos.

51. Un examen detenido I..,de este sistema pone per
fectamente en evidencia que su aceptaciÓn dejaría a
los Estados Unidos la puerta abierta para intervenir
directamente en los asuntos internos de otros Estados,
para violar la soberanía de los países beneficiarios
so pretexto de mantener el control internacional, para
dar visos de legalidad a la obtenciÓn de datos confi
denciales en nombre de 10 que ellos llaman control,
de 10 que ellos llaman un sistema de garantías.

52. Es bien sabido que los países beneficiarios son
en primer término los países jóvenes que han alcan
zado su l1ibertad ~ independencia hace relativamente
poco tiempo y que at1n son débiles desde el punto de
vista econ6mico. Desde luego, necesitan ayuda por
parte del Organismo, pero al mismo tiempo no quie
ren dejarse imponer el yugo dE:.l control, que condu
ciría a la pérdida de la soberanía conquistada a costa
de tantos esfuerzos y tan enormes sacrificios. He aquí
por qué muchos de estos países, con toda justificaci6n,
temen pura y simplemente solicitar los servicios del
Organismo. Precisamente por esto los represe'atantes
de varios palses asiáticos, y africanos, en ocas,i.6n del
examen de estas cuestiones, adoptaron una actit.ud ne
gativa con respecto al pretendido sistema de salva
guardias del Organismo.

53. Los creadores de este sistema de fiscalizaciÓn y
garantías intentan encubrir sus verdaderos fines invo
cando su deseo de no permitir la aparici6n de nuevos
países poseedores de armas at6micas. Pero cuando
se examinan atentamente estas declaraciones: se llega

Asamblea General - Decimoquinto período de sesiones - Sesiones Plenarias

varias conferencias y simposios científicos, se lle
varon a cabo cierto n1imero de reuniones de expertos
sobre diversos aspectos de la utilizaci6n de la energía
at6mica con fines pacíficos. El Organismo concedi6
varias becas de estudio y de ampliaci6n de estudios.
Varios Estados Miembros recibieron asistencia téc
nica tanto bajo la forma de equipo como de expertos.
Fueron publicados los primeros libros de referencia
sobre cuestiones científicas y técnicas. También se
realiz6 una labor provechosa enmateria de utilizaci6n
de los radiois6topos, de colecci6n e intercambio de
informaci6n científica y técnica, de perfeccionamiento
de especialistas de diversos países mediante la con
cesi6n de becas, y muchas otras medidas interesantes.

43. La Uni6n Soviética participa activamente en la
laJ¡>or del Organismo Internacional de En,ergíaAt6mica.
Así por ejemplo, dentro del marco del Organismo, la
Uni6n Soviética estuvo de acuerdo en que se satisfi
ciera la solicitud de uranio formulada por Finlandia.
En ia Uni6n Soviética ya terroin6 el período de per
feccionamiento de 18 especialistas de los Estados
miembros del OlEA en virtud de becas ofrecidas al
Organismo gratuitamente. Siete personas cursan es
tudios en las instituciones de enseñanza superior de
la URSS en virtud de becas de larga duraci~n. Los
gastos efectuados por la Uni6n Soviética para la pre
paraci6n de estudiantes y el perfeccionamiento de es"
pec'ialistas, así como para el envío de expertos sovié
ticos al Organismo ascenClJan" al 10 de septiembre
de 1960, a más de un mill6n de rublos.

44. La Uni6n Soviética está decidida a proseguir su
política tendiente a fomentar la colaboraci6ny a pres
tar asistencia, en especial a los paraes de desarrollo
econ6mico insuficiente, tanto por vía del Organismo
como sobre una base bilat~ral, en pro de una amplia
utilizaci6n de la energía at6mica con fines pacíficos..

45. Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta estas cir
cunstancias, al evaluar la labor del Organismo nos
parece imprescindible señalar que en ella persisten
graves deficiencias. Estas deficiencias deben elimi
narse si se quiere que el Organismo sea verdadera
mente activo y 'l1til a todos los Estados, y en primer
término a los que adn tienen un desarrollo econ6mico
insuficiente y, por razones comprensibles, m!s nece
sitan de la ayuda del Organismo.

46. Por desdicha, fuerza es comprobar que hasta
ahora la actividad del Organismo sigue teniendo un
carácter muy limitado. Su contribuci6n a lautilizaci6n
práctica de la energía at6mica con fines pacíficos,
especialmente en los países de desarrollo econ6mico
insuficiente, sigue siendo insignificante. Pero mien
tras tanto, desde el momento de la creaci6n del Orga
nismo se han producido en el mundo grandes cambios
en la esfera de la utilizaci6n de la energía at6mica.
En la actualidad, entre 70 y 80 países del mundo se
ocupan en cuestiones de energía at6mica en mayor o
menor grado. En muchos países hay reactores at6mi
cos que han sido puestos en explotaci6n o están en
víspera de serlo, se han creado centros de investiga
ci6n científica, y en la medicina, la biología, la agri
cultura y la industria comienzan a emplearse cada
vez más los is6topos radiactivos.

47. No es posible dejar de observar que este proceso
se realiza al margen del Organismo, pese a que éste
ha sido creado precisamente para procurar por todos
los medios, como se dice en el artículo n del Estatuto
del Organismo, "acelerar y aumentar la contribuci6n
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a la conclus:iÓn de que no deberían engañar a nadie.
Todos saben que los eventuales beneficiarios de la,
ayuda, es decitr, los países de escaso desarrollo eco
nÓmico, no ti,enen ni los medios econÓmicos ni 1(IS
medios técnicos para utilizar esta ayuda delOrganils
mo con fines btUicos. Al mismo tiempo, el sistema de
fiscalizaciÓn propuesto no puede de ninguna mane:ra
impedir la apariciÓn de nuevos países poseedores de
armas atÓmicas entre los de alto desarrollo industrial,
que además no necesitan, en la práctica, la ayuda del
Organismo.

54. La implantaci6n del sistema de control y garan
tías propuesto para el Organismo se justificarla 11ni
camente si en primer término se prohibieran las
armas atÓmicas, se suspendiera definitivamente su
producciÓn y se destruyeran las reservas existentes.
Desgraciadamente, los Estados Unidos de América y
varias otras Potencias occidentales no han querido
hasta ahora aceptar estas propuestas. La segunda con
diciÓn para la implantaciÓn del mencionado sistema
de control y garantías ha de ser que éste se aplique
tanto a los países que prestan asistencia como a los
que la reciben.

55. Por todo 10 dicho, es evidente que la polttica que
los Estados Unidos persiguen en el seno del Organis
mo en favor de sus estrechos intereses constituye
precisamente, por su esencia, el principal obstáculo
que se opone al desarrollo de las actividades del Or
ganismo Internacional de Energía AtÓmica.

56. Tampoco es posible pasar por alto la política de
discriminaciÓn adoptada en el Organismo por los Es
tados Unidos con respecto a varios Estados que han
manifestado su deseo de colaborar con otros países
en la noble empresa de lautilizaciÓnde la energía at6
mica con fines pacíficos. Nos referimos a que, por
desgracia, no han podido participar hasta ahora en la
labor del Organismo ni la Repdblica Popularde China,
ni la Repdblica DemocrAtica Alemanani otros Estados
más. ¿Quién puede discutir el hecho de que estos
pa1'ses han alcanzado éxitos notables en el desarrollo
de su industria, su ciencia y su técnica, y que podrían
aportar una digna contribuciÓn a la labor del OlEA?
Pero los Estados Unidos se oponen obstinadamente a
la admisiÓn de esos pa~es en el Organismo. Esa po
lítica de discriminaciÓn socava indudablemente la au
toridad del Organismo, rebaja el nivel de sus activi
dades y estA dirigida a mantenery proseguir la política
de la llamada "g'.:lerra fña".

57. Tampoco puede contribuir a aumentar el prestigio
del Organismo el que éste se niegue a reconocer a la
Federaci6n Sindical Mundial, que representa a cientos
de millones de trabajadores, como entidadde car4cter
consultivo. Estas y otras maniobras anAlogas demues
tran que les que verdaderamente desean una fecunda
colaboraciÓn totál en la utilizaciÓn de l~ energía at6
mica con fines pacfficos deben reconocer que ha lle
gado la hora de poner término a la política de discri
minaci6n y de hacer del OlEA una orgamzaci6n
auténticamente universal e internacional..

58. No son pocos los obstAcuhs que se -oponen a la
amplia utilizaciÓn de la energía atÓmica con fines
pacíficos y a la colaboraci6n de los Estados en esta
esfera. Pero el principal obstáculo, el fundamental,
es que sigue adelanta la carrera armamentista desa
tada por los Estados Unidos de América y otras Po
tencias occidentales. Mientras el mundo se encuentre
bajo la amenaza de una guerra asoladora, mientras el

átomo siga rigiendo la preparaci6n bélica de los Es
tados, mientras los principales medios materiales y
los esfuerzos de los hombres de ciencia vayan diri
gidos al perfeccionamiento de los medios de aniqui
laciÓn y destro.cciÓn existentes y a la creaciÓn de
otros nuevos, es intitil hablar de la utilizaciÓn multi
lateral y completa de la energía atÓmica con fines
pacíficol3 ni de una amplia colaboraciÓn internacional
en esa esfera.

59. Estamos p:r-ofundamente convencidos de que s610
la prohibiciÓn de las armas nucleares y ladestrucciÓn
de las reservas acumuladas de tales armas constitui
ñan condiciones verdaderamente propicias para el
florecimiento de la ciencia, la cultura y la economía,
y para la amplia colaboraciÓn de los Estados en la
esfera de la utilizaciÓn de la energía atÓmica para
bien de la humanidad.

60. Es evidente que la Uni6n Soviética, al proponer
el programa de desarme general y completo, se es
fuerza por realizar el sueño secular de la humanidad
- el de un mundo sin armas, el de un mundo sin gue
rras, el de laeliminaciÓndefinitivade los armamentos
que como cadenas traban a los Estados e impiden el
libre y rApido progreso de la humanidad. Desde luego,
la realizaciÓn del desarme general y completo abrirla
las puertas a un progreso sin precedentes, también
en 10 que se refiere a lalJ.tilizaciÓnde la. energía at6
mica con fines pacíficos~

61. En cuanto al informe presentado a nuestra consi
deraciÓn por el Organismo Internacional de Energía
At6mica, la delegaci6n soviética supone que 10 que co
rresponde es, como de uostumbre, tomar nota del
mismo.

,62. Sr. FOURIE (UniÓn SUdafricana) (traducido del
inglés): Aun cuando el Organismo ha entrado ya en su
cuarto afio de actiyidades, el informe presentado a la
Asamblea se refiere, en muchos aspectos, al primer
año completo de actividades normales. Serla quiz4s
preinaturó, por consiguiente, intentar una evaluaciÓn
definitiva de 10 que el Organismo hahecho hasta ahora
y de ~us posibilidades para el porvenir.

63. Sin embargo, el informe indica ya c6mo vanper
fi14ndose ciertas tendencias generales. Es un hecho,
por. ejemplo, que la energi'a at6mica no ofrece hoy, en
muchos aspectos, el cuadro que los alttores del Esta
tuto del OlEA mbran esperado. El Estatuto se refiere
principalmente a la ayuda internacional parafomentar
la ejecuciÓn de proyeotos de energía nuclear y al es
tablecimiento de un sistema internacional de salva
guardias para garantizar que la asistencia. prestada
sirva dnicamente para fines pacífiCOS. Se anticipaba
entonces un aumento de la demanda de energt'a tan rA
pido que sÓlo con el producto de las fuentes nucleares
serra posible satisfacerlo.

64. Durante los cinco afios transcurridos desde que
se elaboró el Estatuto del Organismo se'ha ido impo
niendo una coltcepciÓn mAs realista tanto de la econo
mra como de la tecnología de la energía at6mica. En
consecuencia, las funciones del Organismo en 10 que
respecta al fomento y ejecuciÓn de proyectos de pro
ducciÓn de energíanuclear se sUdanenuna,perspectiva
mucho mAs amplia que la prevista en el Estatuto. En
la actualidad se procura ante todo contribuir a crear
una intraestroctura, por decirlo así, de experiencias
y conocimientos tecnológicos que mAs tarde puedafa
cilitar la instalaci6n de centrales atómicas, cuando
este tipo de energía pueda llegar a competir'con las
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por .el Director General - de que su experiencia y
sus conocimientos técnicos sean plen.amente aprove
chados cuando se haya de organizar la prÓxima con
ferencia. Parece estar asimismo indicado, con res
pecto a diversos problemas de observaci6n y de me..
dici6n de la radiactividad, que algunas de las respon
sabilidades de las Naciones Unidas seanasumidas por
el Organismo a medida que vayan siendo mayores su
experiencia y sus recursos técnicos.

69. Hemos tomado nota asimismo con complacencia.
de los progresos realizados en la elaboraci6n de me
didas prácticas que permitan dar efectividada las dis
posiciones del Estatuto sobre la difícil cuestiÓn de las
salvaguardias.

70. La Uni6n Sudafricana se felicita igualmente del
envío de misiones preliminares de asistencia, durante
los tiltimos seis meses, al Senega1, a Marmecos,
Sudful, Ttinez y la Costa de Marfil. Mi país ve con sim
patía el proyectado aumento de la representaci6n de
Africa en la Junta de Gobernadores. En1acuarta reu
niÓn ordinaria de la Conferencia General, la delega
ci6n sudafricana se sumÓ a otros países de la regi6n
como coautora de vn proyecto de resoluciÓn recomen
dando a la Junta de Gobernadores que prepare y so
meta a la prÓxima Conferenciaun proyecto de reforma
del Estatuto destinado a aumentar la representaci6n
de la regi6n de Africa y el Oriente Medio en la Junta.
Terminada la Conferencia General, el representante
de la Uni6n Sudafricana tom6 la iniciativa de proponer
que la Junta examinara esta cuesti6n en su reuniÓn del
pr6ximo mes de enero y en ~saoportunidad se propone
formular propuestas para dar cumplimiento a la reso
luci6n aprobada por la Conferencia General.

71. En el informe que la Asamblea tiene ahora ante
sí se subraya que los Gobiernos de los Estados Unld.os
de América y de la Uni6n Soviética han anunciado su
decisiÓn de concertar acuerdos de cooperaciÓn para
el intercambio de info~aci6n relativa a lautilizaci6n
de la energía at6mica con fines pacíficosy de estudiar
la posibilidad de iniciar proyectos comunes. En ese
anuncio se declara que el Organismo podría actuar
como depositario de los informes y de los resultados
de ese intercambio y que se le pedirla su colabora
ciÓn en el examen de los posibles proyectos conjuntos.
Sería a mestro entender un gesto de gran alcance e
indudable importancia para el éxito del Organismo si
el mencionado arreglo pudiera entrar en vigor dentro
de muy breve plazo.

72. En nombre de mi delegaciÓn, y para terminar,
he de felicitar al Director General por la muy 11t11
labor realizada durante el año que se examina. Con
suma complacencia votaremos a favor del proyecto
de resoluci6n presentado por Australia, Bulgaria y
México [A/L.327].

73. Sr. MATSCH (Austria) (traducido del inglés): El
informe del Organismo Internacional de Energía At6
mica sobre el tercer año de sus actividades no per
mite dudar de que esta organizaci6n se encuentra ahora
ya firmemente establecida como miembro de lafamilia
de las Naciones Unidas. As! 10 demuestran no s6lo el
vasto dmbito de sus actividades durante el año dltimo
y los acuerdos concertados con otras organizaciones,
sino también la participaci6n activa del Organismo en
bs trabajos de las comisiones econ6micas regionales
y en varias conferencias internacionales.

74. Mientras los informes del Organismo para los
dos años precedentes estaban principalmente consa-

fuentes de energía tradicionales.. Aceptando este punto
de vista, el Organismo ha concedido especial impor
tancia a su programa de formaciÓn profesional, a la
concesiÓn de becas, a la organizaciÓn·de cursos sobre
el empleo de los isótopos, a la reuniÓn de conferencias
y simposios cient1'ficos sobre temas concretos de inte
rés permanente y al fomento y coordinaci6n del inter
cambio internacional de informaciÓn científica.

65. Se presta asimismo especial atenciÓn a 1aelabo
raciÓn de nor;mas reglamentarias uniformes, sobre
todo en materia de salud y seguridad. También a este
respecto se trata de una labor esencialmente prepara
toria, puesto que la energía atÓmica - en 10 que a su
empleo con fines pacíficos se refiere - no es probable
que adquiera una gran importanciapara las economías
nacionales sino hasta después de 1970.

66. De acuerdo con estas ideas, el Orgamlsmo acer
tadamente restringe la expansiÓn de sus funciones ad
ministrativas. El actual ob-jetivo es reunirun personal
reducido, pero de superior competencia, y el esfuerzo
de consolidaciÓn se ha reflejado en los presupuestos
de 1960 y 1961. En la esfera de la energía atÓmica,
más a1in quizás que en la de otras ciencias, importa
grandemente resistir a la tentaciÓn de crear grandes
imperios burocráticos y el informe demuestra que la
Junta de Gobernadores del Organismo tiene muy pre
sente esta consideraciÓn.

67. Sin embargo, las actividades prácticas delOrga
nismo ofrecen posibilidades de continua expansiÓn,
sobre todo en 10 que· se refiere a los isÓtopos y a sus
diversos usos. Las fuentes de radiactividad son el
instrumento de grandes progresos en la agricultura,
la industria y la investigaciÓn; su empleo eficaz es
posible en la mayoría de los paf'ses, cualquiera que
sea su grado de desarroUd. Por desgracia las activi
dades prácticas del Organismo dependen en granparte
de las contribuciones voluntarias y éstas - salvo al
gunas excepciones - han defraudado las esperanzas.
Las Naciones Unidas han prestado su concurso me
diante la concesión de S".lbvenciones con fondos del
Programa Ampliado de Asistencia Técnica, y el au
mento do esas asignaciones parece estarmás que jus
tificado, principalmente en la esfera de los radiois6
topos. Siendo la más reciente de las organizaciones
pertenecientes a la familia de las Naciones Unidas, el
Organismo no ha conseguido en la distribuciÓn de fon
dos del Programa Ampliado una. parte tan importante
como hubiese podido lograr, probablemente, de haber
sido su ñtndaci6n más antigua y es de esperar que
esto sea tenido en cuenta al decidir las futuras asig
naciones de fondos a los organismos especializados.

68. Es satisfactorio observar el feliz desarrollo du
rante el año que nos ocupa de las relaciones entre el
Organismo y las Naciones Unidas, y ElS de desear que,
dentro de un sistema de cooperaci6n, el Organismo
tome' a. BU cuenta, en medida creciente y en el ámbito
de su competencia; las responsabilidades de las Na
ciones Unidas. Por ejemplo, aunque laprÓxima Confe
rencia sobre la UtilizaciÓn de la Energía At6mica con
Fines Pacfficos haya de celebrarse necesariamente
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, elOrganis
mo debiera desempeilar en laorganizaci6n de esa reu
ni6n principal de los especiaiistas de las ciencias at6
micas de todo elmundo un papel más activo y destacado
que en la segunda Conferencia. El Organismo se ha
declarado dispuesto a facilitar con este fin los servi
cios de su personal técnico y tiene el deseo - expre
sado una vez más aquí esta tarde, si bien recuerdo,
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grados a la exposición de planes para tareas futuras,
el que se nos ha presentado este año da cuenta de ac
tividades emprendidas en el curso de un proceso con
'tinuo de desarrollo orga.nico. El informe correspon
diente a este momento decisivo de la historia del
Organismo nos ofrece una luminosa e interesante des
cripci6n tanto de sus realizaciones como de los pro-,
blemas que tiene planteados y de las düicultades con
que tropieza.

75. Los pueblos delm~ndoentero saludaron 'congran
des esperanzas .el día inaugural de la era de la utili
zaci6n de la energía atómica con fines pacíficos.
Problemas del inás vasto alcance, hasta entonces im
posibles de resolver, se acercaron sl1bitamente a su
solución. Muchos países para los cuales el suministro
de energía es uno de sus problemas fundamentales
esperaron encontrar en la energía atómica la clave
de soluciones hasta entonces inasequibles. Han trans
currido los tres o cuatro primeros años de esta fase
y el informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica nos ofrece ahora, a nuestro juicio, la opor
tunidad de sacar las primeras conclusiones.

76. Estas conclusiones no han de ser optimistas ni
pesimistas, sino basadas en la realidad. Hemos de
reconocer, en primer lugar, que a.lgunas de nuestras
esperanzas fueron prematuras. En 10 que a la energía
nuclear se refiere, dos factores parecen haber cam
biado las perspectivas de ese tipo de energía en el
curso de los dltimos dos años: el descubrimiento de
nuevos grandes yacimientos de hulla, petróleo y gas
en diversas partes del mundo y el hecho de que la
tecnología de los reactores haya sido ma.s lenta, en
su evolución, de 10 que se esperaba al celebrarse en
Ginebra, en 1955, laprimera Conferencia Internacional
de las Naciones Unidas sobre la Utilización dé la Ener
gía At6mica con Fines Pacíficos, mientras por otra
parte la construcción de instalaciones de energía ató
mica ha resultado ser ma.s costosa de 10 previsto. Las
posibilidades de que la energía nuclear pueda compe
tir económicamente con otras fuentes de energía son
hoy tenues, por 10 tanto, y nada tiene de extraño que
este hecho haya repercutido en las actividades del
Organismo, al que se asignó, como uno de los aspec
tos importantes de su actividad, la tarea de ser el
principal proveedor de uranio para fines pacíficos.
Dado que sigue siendo düícilla producción de energía
nuclear en ,condiciones de competenci, L económica,
algunos países han revisado o retrasado la constroc
ci6n de centrales de este tipo y, en consecuencia, la
demanda de uranio ha aumentado con relativa lentitud
frente a una oferta siempre ma.s considerable. No obs
tante, esta tendencia ofrece desde el punto de vista
del Organismo un aspecto positivo que no es posible
dejar de 'mencionar, a saber, que ante el elevado costo
de los trabajos de investigación para la construcción
de reactores, por ejemplo, muchos países han decidido
aunar sus recursos en empresas conjuntas y, por
nuestra parte, esperamos que el Organismo pueda
prestar un valioso concurso al fomento y coordinación
de esas actividades.

77. Mi delegación ha estimado necesario señalar a la
atención de la Asamblea los problemas que el Orga
nismo tiene planteados, pero esos problemas no exigen
a nuestro juicio otra cosa que un redoblamiento de
esfuerzos y una intensüicación de la labor en la esfera
de los usos pacíficos de la energía at6mica. Sólo así
conseguiremos que nuestras esperanzas lleguen a con
vertirse en realidades. El Organismo Internacional de

Energía Atómica es el depositario de nuestras más
altas esperanzas y las realizaciones de que se nos da
cuenta en el informe sonverdaderamente alentadoras.

78. Permítaseme señalar a la atención de laAsamblea
algunos puntos adicionales. El programa de becas y
de intercambio ha alcanzado este año una nueva marca.
Han seguido desarrollándose los trabajos de investi
gación que el Organismo patrocina. Bajo sus auspicios
se reunieron durante el año 'liltimo dos grandes confe
rencias científicas. Anotamos este hecho con especial
satisfacción a causa de los resultados que necesaria
mente habráp de dar los contactos y cambios de im
presiones entre tantos hombres de ciencia y especia
listas. Y a este respecto permítaseme expresar la
esperanza de que, si la Asamblea General decide ce
lebrar una tercera conferencia internacional sobre la
utilizaci.6n de la energía at6mica con fines pacíficos,
el Organismo pueda aportaruna contribucióncientífica
capital a la preparación y a los trabajos de tal Confe
rencia. Esperamos que el Secretario General tenga
especialmente en cuenta esta consideraci6n.

79. Aun cuando la premura de tiempo sólo nos ha
permitido mencionar algunas de las realizaciones del
Organismo, quisiera ;rendirle tributo por todas y cada
una de sus actividades durante el pasado año, tal y
como se reseñan en el informe.

80. Este tributo, la delegaci6n de Austria quiere ren
dirlo también muy especialmente al Sr. SterlingCole,
Director General del Organismo, por su competencia
y sus incansables esfuerzos al servicio eficaz de la
misión confiada al Organismo y a su Secretaría.

81. Permrtaseme finalmente exprt:iar la esperanza
de que el Organismo Internacional de EnergfaAtómica
prosiga sus esfuerzos y de que fortalecido por la co
operaci6n de todos los Estados miembros consiga
acercar más a1in a la realidad una era en la que esta.
grave amenaza y gran ilusl6n de nuestros tiempos
llegue a ser el instrumento del hombre para crear la
paz y la prosperidad universales.

82.. Sr. SCHURMANN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Ante todo he de cumplimentar al Sr. Sterling
Cole, Director General del Organismo, por su inte
resante exposición.

83. Hasta fin de septiembre de 1960 mi país tuvo
la honra de formar parte de la Junta de Gobernadores
del Organismo por un período de dos años. Nos feli
citamos de esa experiencia que nos permiti6, por
una parte, participar en los trabajos de orientaci6n
general, tan importantes, y por otra estimular y
activar, como miembros de la Junta, el interés de
los Países Bajos por la labor del Organismo. En aftos
anteriores podía percibirse cierta desilusión acerca
de la posibilidad de alcanzar los principales objetivos
definidos en el Estatuto, pero en la actualidad tenemos
la impresi6n de que el lnterés tiende a concentrarse
en el aspecto positivo de la labor que el Organismo
puec:.le desarrollar. Se diría que los Estados Miembros
se han resignado a reconocer que el mundo, en con
junto, no está todavía en condiciones de confiar al
Organismo la tarea de actuar como depositario de
todos los materiales fisibles, pero que sr están dis
puestos, mientras tanto, a no rer;atear su decidido
apoyo a todas aquellas actividades que, con el tiempo,
puedan poner al alcance de todas las naciones la
posibilidad de usar la energía atÓmica con fines
pacíficos. Si este supuesto corresponde a la realidad,
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90. 'Al propio tiempo, mi delegación tiene interés
en anunciar que votará en faver del proyecto de
resoluci6n [A/L.327] y aiiadirá l1nicamente que hu
biese estado dispuesta a ir a1in más allti en la apre
ciación elogiosa del informe.

91. El Sr. Cole nos ha recordado que el Organismo,
en su tercer año, ha completado la tarea de esta
blecerse sobre bases firmes y ha entrado en Un
perrodo de consolidación. El representante de los
Países Bajos ha hecho también hincapié sobre el
mismo punto. La secretaría del Organismo es, en
efeoto, digna de plácemes por la eficiencia de la
organización constituida en Viena. Convencidos esta
mos de que durante esta fase de su existencia podr!
realizar una labor sumamente fructífera en el inter
cambio de ideas y en la elaboración de normas.

92. Una de las actividades del O~ganismo q'lie el
Reino Unido ve con mayor complacencia es su labor
en favor de aquellos países que carecen a1in d~ ex
periencia directa en. cuanto a las aplicaciones de la
energía at6mica. Esta labor se ha concretado en
programas de becas, de intercambio y de asistencia
técnica. El Organismo ha prestado asesoramiento
para la preparaci6n de programas sobre utilizaci6n
de la energía at6mica y para el mejor aprovecha
miento de los medios de investigaci6n, a la vez que
facilitaba servicios de expertos y consultores y
equipo esencial de laboratorio. Es ésta, a nuestro
entender, una labor 1itil en todos sus aspectos.

93. Mi país se enorgullece de haber contribuido en
no pequeña parte a financiar y alentar las actividades
de asistencia técnica. del Organismo. En lo que al
monto de las' contribuciones financieras se refiere,
ocupamos, segtin tengo entendido, el segundo lugar.
Incidentalmente añadiré, sin embargo, que a nuestro
juici9 esa labor debiera financiarse de ahora en
adelante con recursos 'del presupuesto ordinario del
Organismo, m!s bien que con el producto de contri
buciones voluntarias.

94. Adem!s de esta asistencia, la actividad del
Organismo ofrece otros aspectos que son de impor
tancia fundamental para los Estados Miembros. Se
preocupa, por ejemplo, de formular normas y regla
mentos uniformes para la protecci6n de la salud y
la seguridad en relación con la energía at6mica,
cuestiones tratadas en el excelente manual que el
Organismo ha publicado sobre la manipulaci6n sin
riesgos de los radiois6topos.

95. Grupos de expertos han abordado, adem!s, el
estudio de otras cuestiones, como la responsabilidad
de terceros en el empleo cotidiano normal de la
energía at6mica. Es éste un problema que se plantea
sobre todo en las instalaciones nucleares terrestres,
en los buques de propulsión nuclear yen el' transporte
de materiales radiactivos.

96. Otro de los asuntos que sigue atrayendo la aten
ci6n del Organismo es la evacuaci6n de los desechos
radiactivos. Durante el año que se examina tuvo lugar
en M6naco una conferencia sobre este tema y un
grupo de expertos sobre la evacuaci6n de desechos
radiactivos en el mar complet6 su informe.

97. Estos ejemplos ilustran el valor práctico de
los trabajos del Organismo para todos los pueblos
que esperan beneficios del empleo de la energía
at6mica.

hay motivos para sentir cierta confianza en el por
venir del Organismo.

84. Es un hecho de innegable importancia positiva
el que el Director General ha, conseguido organizar
una secretaría en la que prestan. sus servicios
hombres y mujeres competentes y laboriosos que no
buscan la publicidad; cuantos han podido observarlos
de cerca han quedado impresionados por el volumen
de trabajo qu~ llevan a cabo.

85. El Organismo sigue de cerca la evoluci6n de
las aplicaciones de la energía at6mica a fines pací
ficos. Se constituyen cuadros de expertos, se orga
nizan seminarios y conferencias, se intercambian
informaciones, se elaboran proyectos de reglamentos
y j convenciones, se preparan, sobre todo, programas
de asistencia técnica. La importancia de estas acti
vidades crece de día en dra. ;por ello es más de deplo
rar que los recursos financieros del Organismo sigan
siendo tan limitados. Los resultados de la 4ltima
reuni6n sobre promesas de contribuciones, celebrada
durante la cuarta reuni6n ordinaria de la Conferencia
General, fueron muy poco alentadores. 8610 podemos
esperar que la situaci6n mejore en el curso de los
años venideros. En todo caso hay también la espe
ranza de que el proyecto de resoluci6n aprobado por
unanimidad en la Segunda Comisi6n - ulteriormente
aprobado por la Asamblea General como la resoluc16n
1531 (XV) - en el que se invita a aumentar las con
tribuciones voluntarias al Fondo General del Orga
nismo, contribuya' a aligerar la carga que pesa
sobre éste.

86. Mi delegaci6n se felicita sobre todo de las
decisiones adoptadas e~ la cuarta reuni6n de la
Conferencia General sobre la cuesti6n del sistema
de salvaguardias. La Conferencia tom6 nota de los
principios y procedimientos para la aplicaci6n de ias
salvaguardias del Organismo que la Junta de Gober
nadores habla aprobado provisionalmente después
de prolongadas deliberaciones. La Junta puede ahora,
teniendo en cuenta las lecciones prácticas de la expe
riencia, dar forma concreta a esos principios y pro
cedimientos.

87. Las relaciones con otros organismos ganan ex
tensi6n e intensidad. La Conferencia General aprob6
en su cuarta reuni6n acuerdos de relaciones con la
Instituci6n Europea de Energía Nuclear de la Organi
zaci6n Europea de Cooperaci6n Econ6mica, y con la
Comisión Interamericana de Energía Nuclear de la
Organizaci6n de los Estados Americanos. Estos
acuerdos demuestran hasta qué punto el Organismo
sigue con interés las actividades de cuantas organi
zaciones se interesan por el problema de la utili
zaci6n de la energía atómica con fines pacíficos.

88. Mi delegaci6n desea finalmente expresar al
Sr. Sterling Cole su vivo deseo de que sea fructífera
la labor del Organismo en el porvenir.

89. Sr. DUDLEY (Reino Unido) (traducido del inglés):
La delegación de que formo parte escuchó con gran
atención e interés la exposici6n preliminar del Sr.
Sterling Cole, y no sabrramos iniciar nuestra inter
venci6n de mejor manera que con la expresi6n de
mestro encomio. Me es asimismo grato aprovechar
esta oportunidad para manifestar que el Gobierno
de Su Majestad apoya la labor del Organismo Inter
nacional de Energía At6mica, de la cual es un reflejo
'el informe anual que tenemos ahora ante nosotros~
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Organismo Internacional de Energ1'a Atómica, no le
ha regateado el Jap6n ni su apoyo ni su colaboración
para la ejecución de los programas y actividades
que se definen en el Estatuto. Mi país tiene en alta
estima la labor que el Organismo ha llevado a cabo
durante estos tres años, tanto al servicio de todos
sus miembros en general como enbeneficio de ciertos
países considerados individualmente y,en particular,
de aquellos cuyo grado técnico de adelan~o es menor.

104. Mi delegación ha estudiado detenidamente el
informe que ahora examinamos y ha observado con
especial complacencia que en el curso del año l1ltimo
la labor del Organismo se ha caracterizado por la
normalidad de su desenvolvimiento. A este respecto,
se indica en la introducción del informe satisfacción
que algunas actividades preparatorias comenzaron
a dar fruto; y por t'tra parte, que en la mayoría de
las esferas de actividad, el año pasado ha sido el
primer año completo en que la labor del Organismo
se ha desarrollado normalmente.

105. La labor del Organismo durante el año a que se
refiere el informe fue muy variada y abarca, junto
a yarios proyectos concretos de asistencia técnica
y suministro de materiales a algunos Estados, una
amplia labor de interés general para todos los
miembros. El Organismo sirve, en efecto, de centro
de formación y de relaciones internacionales sobre
la ciencia nuclear y ciencias conexas, prepara una
serie de reglamentos contra los peligros de hls
radiaciones y define principios y procedimientos
para evitar que la energía atómica se desvíe hacia
fines militares.

106. De todas estas actividades del Organismo,
mi Gobierno atribuye especial importancia al esta
blecimiento de un sistema de salvaguardias efectivas
contra la desviaci6n de la energía at6mica hacia
fines militares. Mi delegación esta. convencida de
que este sistema de salvaguardias bajo los auspicios
del Organismo ofrece una base sólida en la que pueda
apoyarse un sistema de salvaguardias internacionales,
así como un paso importante hacia la supresión en
el mundo de los temores que inspira la posibilidad
de una destrucción atómica total.

107., Como se dijo en una de las sesiones plenarias
del decimocuarto perfodo de sesiones de la Asam
blea General, mi para tuvo el honor de sentar un
precedente en lo que al suministro de materiales
nucleares por el Organismo se refiere, mediante
el acuerdo entre €lste y el Gobierno japonés para
el envío de tres toneladas de uranio natural con
destino a un reactor de investigación japonés. Al
solicitar esta transacción, mi Gobierno se proponía,
entre otros fines, contribuir a que el Organismo
pudiera establecer las normas a que la transacción
había de ajustarse. Estas normas comprenden, en
particular, una serie de medios y procedimientos
para aplicar las salvag¡J.ardias contra la desviación
del material hacia' fines militares. Así estimulado,
el Organismo supo actuar con prontitud y mi dele
gación se ha interesado con gran complacencia en
la parte del informe dando cuenta de los principios
y procedimientos para la aplicación de las salva
guardias que la Junta de Gobernadores del Organismo
ha elaborado y aprobado provisionalmeut.e. Se hace
constar asimismo en el suplemento al informe que
la Conferencia General aprobó una resolución tomando
nota de esos principios y procedimientos en su
cuarta reuniÓn ordinaria.

98. El Reino Unido considera que la elaboración y
adopción de normas uniformes en todo el mundo es
una cuestión de importancia primordial para el pro
greso ordenado y seguro de la energía atómica. Sólo
con la aceptación general de tales normas se conse
guirá que el pdb1.ico adquiera la indispensable con
fianza en la posibilidad de que los peligros poten-,
clales de esa nueva y valiosa fuente de energía puedan
ser eficazmente controlados. Insisto en este punto
porque 10 juzgo como el aspecto positivo má.s impor
tante de la labor que el Organismo puede llevar a
cabo en estos momentos.' Pero la confianza del
pl1blico presenta otra faceta a la que voy a referirme
brevemente.

99. Se ha mencionado en el curso de este debate la
cuestión de las salvaguardias. La Junta de Goberna
dores aprobó una resoluci6n sobre salvaguardias en
su reunión de octubre. El Reino Unido ve con agrado
esa resolución. Hasta el momento en que acuerdos
má.s amplios tran,tIUilicen al mundo en cuanto al uso
que se hace de la energía atómica, esas salvaguardias
- e insisto en que con ellas nada se quit:J. a la sobe
ranía nacional - son indispensables para que la con
fianza internacional no se quebrante. Diga el repre
sentante d(~ la Unión Soviética 10 que quiera, mucho
temo que no hayamos alcanzado' todavía tan feliz
estado. No se trata para nada de discriminación,
como él ha sugerido; y aludir a la guerra frfa o a la
cuestión del desarme nuclear, como él ha hecho,
no viene a cuento hi hace al caso.

100. Vuelvo ahora a mi tema principal que és el de
la extensión creciente de las funciones del Organismo
como centro internacional de intercambio para las
ciencias nucleares. El Organismo ha organizado ya
algunas pequeñas conferencias, simposios o colo
quios, sobre aspectos concretos de laenergfanuclear.
Se ha conseguido aumentar notablemente la difusión
de las publicaciones técnicas del Organismo y se
proyecta dar cará.cter periódico a ciertas pubUca
ciones internacionales sobre temas de especial
interés. También este aspecto de la labor del Orga
nismo nos parece sumamente valiosa.

101. Quisiera señalar, finalmente, a la atención de
la Asamblea, un ejemplo de la asistencia técnica
que el Organismo ofrece a todos sus miembros sin
distinción. En la sede de Viena se ha establecido un
pequeño laboratorio y han empezado ya los trabajos
de construcción de otro má.s importante. Esto ha
permitido dar comienzo a l1tiles tra' Jajos de elabo
ración de normas para ciertos radion1i.clidos. El
laboratorio podra. encargarse asimismo de otras
varias tareas, mediciones analfticas por ejemplo,
a petición de los miembros del Organismo. Este
servicio centralizado sera. sin duda de gran utilidad,
en particular para aquellos países miembros que
no disponen de instalaciones semejantes.

102. De lo expuesto se habra. desprendido con clari
dad para la Asamblea la impresión de que el Gobierno
del Reino Unido consider~ que los trabajos del
Organismo Internacional de Energía Atómica -ade
lantan de manera muy satisfactoria. Mi Gobierno
seguirá. prestando al Organismo su apoyo sin re
servas, convencido de que sera. importante su contri
bución al progreso de las ciencias atómicas puestas
al servicio de todos los pueblos.

103. Sr. MIYAZAKI (Japón) (traducido del inglés):
Desde que empezó a funcionar, hace tres años el
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108. Mi Gobierno observa con la más viva satis
facci6n este paso para dar aplicaci6n práctica a las
salvaguardias previstas, y por su parte estádi.spuesto
a aplicar sin reservas esas salvaguardias a las tres
toneladas de uranio natural compradas al Organismo.

109. Mi Gobierno ha anunciado además, como puede
verse en el suplemento al informe, que ha convenido
en celebrar consultas con los Gobiernos del Canadá
y de los Estados Unidos de América para traspasar
al Organismo la responsabilidad de aplicaci6n de las
disposiciones sobre salvaguardias previstas en los
acuerdos bilaterales concertados con dichos Gobier
nos. El Jap6n tendrá así de nuevo el honor de sentar
un precedente en cuanto a la aplicaci6n práctica de
las salvaguardias del Organismo. Da cuenta dicho
suplemento de que se espera revisar los principios
y procedimientos sobre aplicaci6n de las salva
guardias a la luz de la experiencia adquirida por
el Organismo y de los procedimientos técnicos efec
tuados. Mediante la aplicaci6n práctica de las salva
guardias del Organismo se dará al J ap6n una nueva
oportunidad de contribuir a la labor del Organismo
a ese respecto.

110. No quiero dejar pasar esta oportunidad sinfeli
citar al Director General y al personal a sus 6rdenes
por la importante labor que han cumplido, y dar las
gracias al· S~' Cole por su declaraci6n y por el
informe tan completo como el que nos ha presentado.
Por 1Utimo, mi delegaci6n expresa su confianza en
la capacidad del Organismo para proseguir sus tareas
sin desmayo y con creciente vigor, a la vez que
reitera las seguridades de que el Jap6n prestará su
apoyo a cuanto pueda contribuir a realizar los obje
tivos del Organismo tal como se define en el artículo IX
del Estatuto: " ••• acelerar y aumentar la contri
buci6n de la energía at6mica a la paz, la salud y
la prosperidad en el mundo entero."
111. Sr. WILCOX (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En el torbellino político en
que se debate el mundo de hoy, es grato detenerse
unos instantes a comentar el afianzamiento de los
progresos en la utilizaci6n de la energía at6mica
con fines pacíficos. Como todos mis colegas de las
Naciones Unidas, me siento a veces algo desalentado
ante la lentitud de nuestra IDlarcha hacia la soluci6n
de los problemas políticos más importantes, pero
me siento grandemente alentado en cambio al exa
minar la obra de los organismos especializados. Poco
a poco, pero con paso seguro, esos organismos avan'"
zan en la gran tarea de mejorar las condiciones y los
niveles de vida de muchos seres humanos en muchos
países. Sin grandes titulares en los peri6dicos y sin
gran trompeteo, van consolidando poco a poco en todo
el mundo la reputaci6n de las Naciones Unidas.
112. Es grato para mi delegaci6n dar una vez más
la bienvenida en esta Asamblea al Director General
del Organismo Internacional de Energía At6mica. Por
mi parte, deseo expresarle mi a~rradecimientopor su
interesante y enjundiosa declaraci6n sobre las reali
zaciones del Organismo durante el pasado año, al
propio tiempo que les deseo, a él y al personal a
sus 6rdenes, toda clase de éxitos en elporvenir.
113. Los Estados Unidos se felicitan de las exce
lentes relaciones de trabajo que se han establecido
entre el Organismo y las Naciones Unidas. Nos com
place en particular el alto grado de cooperaciÓn que
existe entre el Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia-

ciones At6micas y el OlEA, y entendemos que esa
colaboraci6n ha de continuar y extenderse todavía
más. Esperamos asimismo que el Organismo desem
peñe funciones de primera importancia en lapropuesta
tercera Conferencia Internacional de las Naciones
Unidas sobre la UtilizaciÓn de la Energía At6mica
con Fines Pacfiicos.

114. El informe del Organismo para 1959-1960 es
un testimonio impresioT.iante de sus realizaciones.
Es considerable la asistencia que el Organismo
presta hoy a los países menos adelantados téCnica
mente para la preparaciÓn de muchos de ellos al
empleo de la energía atÓmica con fines pacíficos.
Son 45 los miembros del Organismo que han podido
aprovechar su asistencia técnica en cuestiones rela
cionadas con la energía nuclear. Esta asistencia ha
revestido la forma de encuestas, servicios de ase
soramiento y de consulta, despacho de suministros
y equipo. Y, hecho de importancia para mí superior
a cualquier otro, en estos tres breves años el
Organismo ha facilitado la formaci6n profesional· de
mil técnicos y hombres de ciencia. Es así como el
Organismo ofrece a las futuras generaciones una
constrocciÓn de sólidos I~imientos.

115. Mi Gobierno ve asimismo con viva compla
cencia las actividades del Organismo en las esferas
de la salud y la seguridad. Con la reglamentaci6n
de estas materias, el Organismo puede aportar a
todos los paraes del mundo una contribuciÓn da valor
incalculable. En la tarea de fijar normas para el
transporte de radioisÓtoposy otros materiales radiac
tivos y en la elaboración de proyectos de convenci6n
sobre responsabilidad de terceros tanto en los reac
tores fijos como en los buques de propulsi6n nuclear,
el Organismo merece que se le preste el mayor
apoyo posible.

116.. El Organismo ha prestado ya detenida atenci6n
al problema de la ssgu:í.idad en la constrocci6n'y
funcionamiento de conjuntos críticos, reactores para
trabajos de investigaci6n y para la producciÓn de
energía. En la importante esfera de la evacuaciÓn de
desechos radiactivos se espera que el Organismo
prosiga activamente sus trabajos de investigaci6n y
estudio.

117. No me propongo analhar aquí detenidamente
todas estas actividades ni los detalles de otros pro
gramas del Organismo, como el de conferencias y
simposios~ el de promoci6n de las investigaciones y
el de informaciÓn y publicaciones. Lo que sr quiero
decir es que vem.os con satisfacci6n todas y cada
una de esas actividades. Cabe mencionar también
que el Organismo empieza a desarrollarse como
proveedor de materiales nucleares. Es de notar que
el Gobierne¡, de Finlandia, porconducto del Organismo,
ha adquirido un reactor Triga Mark II· Y material
nuclear especial. Este combustible es parte de los
5.000 kilos de uranio enriquecido que los Estados
Unidos ofrecieron al Organismo. Finlandia ha apro
vechado también la oferta de los Estados Unidos
al Organismo para facilitarle cada año gratuitamente
uranio por valor de 50.000 dólares.

118. Siempre he,m.os prestado al Organismo nuestro
más decidido apoyo, tanto financieramente como en
la esfera de los conocimientos técnicos. Desde que
se fundÓ el Organismo, nuestras contribuciones han
representado la mitad del fondo voluntario de asis
tencia técnica, becas incluidas, y nunca hemos puesto
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la menor restricci6n al empleo de esos fondos. Hemos
seguido el principio general de ofrecer nuestra ayuda
financiera en divisas libremente convertibles, que
pueden emplearse de la manera y en el lugar que el
Organismo y sus miembros decidan.

119. Además de esas contribuciones voluntarias,
hemos tratado de ayudar al Organismo durante sus
primeros años con contribuciones especiales cuyo
total asciende a casi 1.000.000 de d6lares. Y por
mediaci6n del Organismo hemos firmado contratos de
investigaci6n por valor de 150.000 d6lares y hemos
concedido 200 becas libres de todo costo.

120. Estimo apropiado aludir a los difíciles pro
blemas financieros que el Organismo tiene planteados.
Los miembros de esta Asamblea saben que el prOt
grama de asistencia técnica del Organismo depende
esencialmente de las contribuciones voluntarias de
sus miembros. Sin embargo, las contribuciones al
fondo general han sido inferiores a 10 que se espb
raba, si bien en la tiltima Conferencia varios miem
bros prometieron cantidades mucho más importantes.
Los Estados Unidos mantendrán sus contribuciones,
que representan el 50% del presupuesto anual, pero
esperan sinceramente que la tendencia iniciada en
la cuarta reuni6n de la Conferencia General persis
tid. y que el programa del Organismo no se verá
comprometido por la falta de recursos. Esto es algo
que en modo alguno podemos permitir que ocurra.
Los programas más directamente afectados - y debo
señalar a la atenciÓn de los representantes este
punto - si no se alcanzan los límites fijados para las
contribuciones voluntarias serán precisamente los de
ayuda a los países menos desarrollados, a saber, el
envío de técnicos, suministros y equipo, la formaci6n
profesional y las becas.

121. A este respecto, mi delegaciÓn tiene interés en
hacer constar que hace suyos sin reservas los princi
pios en que se inspir6 el proyecto de resoluci6n
presentado a la Segunda Comisi6n por el Brasil,
Ghana, la India y Yugoeslavia que luego pas6 a ser
la resoluci6n 1531 (XV) de la Asamblea General.
A la par que encarece la necesidad de que el Orga
nismo siga desenvolviendo su programa de asistencia
técnica, se formula un llamamiento a los parses más
adelantados para que aumenten sus contribuciones
financieras al fondo de operaciones. Nos asociamos a
ese proyecto de resolución y esperamos que el dnico
pars econ6micamente desarrollado que de un modo
u otro se las ha arreglado para no aportar ni un solo
copeck aprovechable al fondo de operaciones prestará
ordos a esta resolución.

122. En su intervenci6n de esta tarde, el repre
sentante de la Unión Soviética habló con menosprecio
de la labor del Organismo Internacional de·Energt:a
Atómica. Continuó diciendo que los Estados Unidos se
habran opuesto a que el Organismo cumpliera con su
misión y les acus6 de quererintervenirenlos asuntos
de otros parses. Como ya he tenido ocasi6n de hacer
observar, la contribución de la Unión Soviética al
presupuesto de operalciones del Organismo ha sido
nula, absolutamente nula. En cuanto a la inteI""Tención
en los asuntot:;l ajenos, los miembros de la Asamblea
podrán juzgar por si mismos cuál es la gran Potencia
que ha intervenido - a menudo por la fuerza - en los
asuntos internos de ~uchas, muchrsimas otras na
ciones. En efecto, ¿hay alg(inMiembro de las Naciones
Unidas representado en esta Asamblea General que

no haya sentido el gélido contacto de la intervenci6n
sovieto-comunista?

123. Si la Uni6n Soviética quisiera dedicar al soste
nimiento de las Naciones Unidas tinicamente la mitad
del tiempo y de la energía constructiva que dedica
a criticar a los Estados Unidos, serían mucho mayores
los progresos de nuestra lucha por la paz mundial.

124. Una de las disposicionés fundamentales del
Estatuto del Organismo se refiere a las salvaguardias
de que la asistencia prestada por el Organismo no
se desviarA. hacia fines militares. Mi delegaci6n se
felicita de que en la cuarta reuni6n de la Conferencia
General se examinaran los principios y procedi
mientos de salvaguardia prestados por la Junta de
Gobernadores. Este plan de salvaguardias es el
resultado de muy detenidos estudios efectuados por
hombres de gran competencia técnica y por la propia
Junta.. El proyecto de resoluci6n sobre las salva
guardias fue aprobado por una gran mayoría de
miembros. El Gobierno de los Estados Unidos, para
demostrar que a su juicio la forma de inspección
propuesta no compromete la soberanía de los Estados
Miembros, se ofreciÓ para colocar bajo el sistema.
de salvaguardia:;:; varias de sus propias instalaciones.
Nos declaramos dispuestos a consultar con varios de
los países que son parte, con nosotros, en acuerdos
bilaterales sobre la utilización de la energía at6mica,
la manera de traspasar las responsabilidades de sal
vaguardias al Organismo cuando éste se encuentre
en condiciones de asumirlas, y espero que la fecha
no esté muy lejana.

125. No tengo la intenciÓn de aventurarme en com
paraciones detalladas con el tema general del des
arme controlado. Sin embargo, creemos que el sis
tema de salvaguardias del Organismo ofrece a los
Estados miembros animados de alguna buenavoluntad
la oportunidad de demostrar que las actividades que
el Organismo estimula en relaciÓn con la energía
at6mica están encaminadas al fomento de la salud
y et' bienestar de la comunidad mundial y no a su
destrucciÓn.

126. Finalmente, quisiera citar algunas palabras del
mensaje que el Presidente Eisenhower envi6 a la
reciente Conferencia del Organismo de Energía At6
mica en Viena que ilustra la satisfacci6n con que
mi Gobierno ve las actividades del Organismo. El
Presidente decía:

"En tres breves alios, el Organismo ha llegado
a ser la primera organización internacional en la
esfera nuclear. SUs actividades son un est!mulo
pal, una gran parte del esfuerzo global para que
un: ntimero m.ayor de seres humanos puedan sacar
mayor provecho de la edad atÓmica, todavía en
sus comienzos. El Organismo no tiene secretos,
está consagrado a un esfuerzo conjunto de inves
tigación y de informaci6n que permita a las gr.andes
Potencias dejar de lado sus disensiones polfticas y
trabajar por el bien com11n. Mi país seguirá dando
su apoyo a ese Organismo, i por mi parte le deseo
éxitos y progresos continuos. n

Asr termina la cita y así termina mi breve inter
venciÓn.

127. Sr. TCHOBANOV (Bulgaria) (traducidodelfran
cés): Del informe presentado el año anterior[A/4244]
a esta misma Asamblea se· inferra que el Organismo
Internacional de Energía AtÓmica había terminado
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fisionables sean capaces de utilizarlas con fines
militares. Todo control, toda inspección basados en
esta hipótesis no podrían, a mi juicio, tomarse en
serio.

133. Es motivo de preocupación el hecho de que la
distribución de los puestos directivos de la secre
taría y, en térmi~os generales, en el mecanismo de
este Organismo siga no conformítndose a 10 que
se convino entre los Estados fundadllres en cuanto a
la distribución geogrMica equitati'vC1 Ide los puestos.
En el p!rrafo 21 del informe se advierte que "la
estructura de la secretaría no se ha alterado virtual
mente ••• "

135. Uno de los oradores que me han precedido - el
representante del Reino Unido, segdn creo - ha creído
oportuno decir que el hecho de oponerse a la discri
minación con respecto a ciertos Estados significaría,
por parte de los parses socialistas, arrastrar al
Organismd a· la guerra fría. Me parece que 10 cierto
es exactamente 10 contrario. Entiendo que si ha de
hablarse de guerra fría en este caso es precisamente
a los que practican la discriminaci6n, con respecto
a 'ciertos Estados~' por la dnica razón de que el
régimen poUtico o sQcial de esos Estados ni tiene la
fortuna de placerles, que deberfa dirigirse este
reproche. Lo cierto es que parses como la Repdblica
Popular de China y la Repo.blica DemocrA.tica Ale
mana, este 1iltimo pars sumamente industrializado
y el primero uno de los países eli1 que se han regis
trado durant(~ los dltimos años realizaciones notables
en materia de industnalizaci6n, si~~,an excluidos del
Organismo, 11nicamente a consecufmcia de la política
de discriminación seguida por los Estados Unidos
de América.

136. De persistir en 10 futuro esta divergencia
e:O.tre las palabras y los hechos, el prestigio inter
nacional del Organismo no dejaría de sufrir sus
consecuencias desfavorables, y tropezaría en su
camino con graves obstA.culos. Incluso en las corife
renoias internacionales reunidas por iniciativa del
Organismo no se admite la participación de los· hom
bres de ciencia de la Repo.blica Popular de China y
de la Rep1iblica Democra.tica Alemana, debido al veto
de los Estados Unidos. Esta situaci6n ea intolerable
y la direcci6n del Organismo debe ponerle té1'D1ino
10 antes posible.

137. Quisiera afiadir que los esfuerzos que estamos
haciendo para poner al servicio de la humanidad los
recursos colosales de la energía at6mica se verdn
frenados constantemente mientras dure la carrera
de armamentos. mientras las Potencias at6micas
sigan acum'ulando en sus arsenales reservas mons'"'
truosas de armas nucleares.

134. Mi delegación quiere seña.lar particularmente
un grave defecto del Organiamo, a saber, el de
tratar de impediJ~' que determinados Estados parti
cipen en sus tr,abajos. No hace falta subrayar que
los objetivos getlerOr30S que debe perseguir el Orga..
nismo exijen qu,e se convi~rta en una organizaciOn
internacional r,~nlmente representativa, abierta a
todos los EBtados, sin tener en cuenta su régimen
político o social. SOlo de este modo podrA. ser un
centro de verdadera colaboraciOn internacional para
la utilización de la energra atómica con fines pa
cíficos. El informe parece hacer suya, en principio,
esa idea.
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sus tareas administrativas y de organizaci6n. Por
consiguiente, conviene que este afio examinemos su
actividad desde el punto de vista de las realizaciones
prA.cticas en el ámbito de la utilización pacífica de
la energía atómica.

128. Se desprende del informe presentado este afio
que el Organismo ha alcanzado efectivamente algunos
éxitos, si bien -'" a juicio de mi delegación - a1in
bastante limitados, en 10 que respecta a la formaci6n
de personal" calificado en los aspectos científicos de
la cuestión y al aumento del n1imero de becas des
tinadas a la formación de especialistas en materia
de utilización de la energra atómica con fines pacr
ficos. También se han organizado algunos cursos
especiales en la Argentina, el Japón, la India yel
Congo.

I

129. Entre las iniciativas 1itiles tomadas conviene
señalar asimismo las dos conferencias celebradas en
Varsovia y Mónaco, respectivamente, y dedicadas al
estudio de los problemas que plantea el empleo de
fuentes de radiación de elevada intensidad y la utili
zaci6n de los desechos radiactivos. Lo mismo puede
decirse de los esfuerzos desplegados con el objeto
de establecer una relación entre los trabajos de
ambas confe:rencias y los estudios basados sobre los
trabajos de la primera y la segunda Conferencia
sobre la Utilizaci6n de la Energra Atómica con Fines
Pacíficos. La publicación de 10.000 p!ginas de infore'
maciones y la difusión de 350.000 ejemplares d,~

documentación técnica constituyen también un buen
punto de partida del trabajo del Organismo en este
sentido.

130. Pero cabe ob~ervar inmediatamente que el
marco dentro del cual se lleva a cabo esta actividad
'Sigue pareciéndonos insuficiente y excesivamente
estrecho. Por ejemplo~ segdn se indica en el mismo
informe, no se ha efectuado todavía ningdn estudio
con miras a la organización de centros regionales
en Africa y el Oriente Medio. Los datos referentes
a la asistencia que se debería prestar mediante el
envro de expertos y el suministro de material no
parecen tampoco particularmente alentadores. La
actividad del Organismo en la esfera de la asistencia
técnica no parece haber sobrepasado la fase de
organizaci6n. A1in no sehapreparado ningdn programa
relativo a la utilización de la energra at6mica con
fines pacíficos con cargo al Fondo Especial.

131. Habida cuenta de las consideraciones ante
riores, mi delegación expresa la esperanza de que
en 10 porvenir se acelerarA. el ritmo de las activi
dades del Organismo, en particular en lo que respecta
a la asistencia que el Organismo debe prestar a los
Estados Miembros y en primer lugar a los Estados
poco desarrollados, facilitdndoles el equipo nece
sario~ los servicios de especialistas asr como mate
rias fisionables' de las que el Organismo dispone
actualmente en cantidades suficientes.

132. Algunas delegaciones han advertido con razón
ciertos defectos esenciales en las actividades del
Organismo; por ejemplo, se ha observado que ciartos
Estados han hecho tentativas de ingerenciamanif1.esta
en asuntos internos de Estados soberanos, so pre
texto de cumplir disposiciones delEstatutoenmateria
de fiscalización e inspección. El propio informe 10
confiesa. Parece evidente que no puede afirmarse
seriamente que los Estados insuficientemente desa
rrollados a quienes el Organismo suministramaterias
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138. A juicio de mi delegaciÓn, no sera. posible
proceder .a un gran despliegue de las actividade,s
encaminadas a la aplicaciÓn pacffica de la energía
atÓmica para el bienestar del género humano en
tanto que los :recursos principales de esta energía.
y los descubrimientos cientfficos en la materia se
destinen sobre todo a aumentar las existencias en
armas nucleares y termonucleares, caca vez ma.s
perfeccionadas, cada vez más destroctivas.

139. Precisamente por esta razÓn mi delegaciÓn
opina que hay una relaciÓn estrecha y directa entre
las perspectivas de desarme general y completo y
la interrupciÓn de las explosiones experimentales,
por un lado, y un gran impulso en las aplicaciones
pacíficas de la energía atÓmica, por otro. Esto nos
lleva a creer que en el porvenir no se deberían
separar o aislar los trabajos del Organismo del pro
blema crucial de nuestra época, el desarme general
y completo.

140. Mi país ha tomado siempre parte activa en
los trabajos del Organismo. En la persona del aca
démico bdlgaro Sr. Nadjakov hemos tenido el gran
honor de presidir su reuniÓn celebrada este año.
En su calidad de miembro de la Junta de Goberna
dores, Bulgaria seguira. desplegando persistentes
esfuerzos para que la actividad del Organismo sea
cada vez más amplia, en el sentido de una mayor
difusiÓn de la utilizaciÓn de la energía atÓmica con
fines pac1'ficos~ y para que el Organismo se con
vierta cada vez ma.s en un centro internacional de
intercambio de experiencia y de propagaciÓn de las
adquisiciones de la ciencia de la energía atÓmica,
sin restriociÓn ni discriminaciÓn alguna..

141. Guiados por estas consideraciones nos sumamos
a las delegaciones de Australia y de M6xico para
proponer que se apruebe el proyecto de resoluci6n
que hemos presentado [A/L.327].

142. Sr. RAJAN (India) (traducido del inglés)~ Una
vez más se nos da la oportunidad de referirnos
brevemente a la labor de un Organismo que, como
todos sabemos, ocupa una posiciÓn l1nica en la
familia de las Naciones Unidas debido a la suprema
ambivalencia de las cuestiones que trata, de los
materiales que son su razÓn de ser tanto en lo que
se refiere a las tareas y deberes de la paz como a
las posibles catástrofes bélicas. Esta posiciÓn se
refleja en la relacIÓn directa que existe entre el
Organismo y la Asamblea General, y que nos sirve
de base para el examen del presente informe.

143. Nada tiene el informe de espectacular, pero en
él se reflejan progresos de signüicaciÓn, aunque
modestos. El desarrollo de los programas de asis
tencia técnica del Organismo, el creciente ndmero

.y el alcance cada vez mayor de sus seminarios,
conferencias y simposios, el interés creciente por
el uso dé iSÓtopos en la agricultura, la industria y
la medicina, son otros tantos hechos que contribuyen
a que el reconoc!miento de la posici6n y la impor
tanci& del Organismo en la estructlJ.~ade las Naciones
Unidas sea mAs adecuado y fructtlero. Pero dicho.
esto, hemos de afladir que el radio de las. actividades
del Organismo sigue siendopequei1o en comparaci6n
oon el de varios organismos especializados, y mAs
pequef10 adn si se tiene en cuenta la complejidad y
el oosto de las aplic·ac10nes, incluso las mAs sen
Oillas, de la energta at6mica con fines pacíficos.

144. AdemAs, en la ejecuciÓn de los programas de
energía nuclear cuya promesa era la base de las
esperanzas puestas en el Organismo cuando éste
se fund6, preciso es confesar que apenas si se ha
empezado a hacer algo. Esa lentitud defraudadoxa
puede atribuirse en parte a düicultades técn!~as,

pero en parte se debe también a las condiciones que
el Organismo pone al suministro de energía nuclear.

145.. En su exposiciÓn ante esta Asamblea, el Sr.
Sterling Cole, Director General del Organismo, cit6
la siguiente observaciÓn de nuestro delegado en la
Cuarta Conferencia General, Sr. Bhabha: "si no se
hubiese creado el Organismo en 1957, su falta se
hubiese sentido mucho más en el presente año. "

y el Director General añadi6:

"El hecho de que la produccié}n da material para
las armas nucleares parece estar al alcance de un
ndmero cada vez mayor de gobiernos, a medida que
progresa la tecnología moderl1a, viene a reforzar
todavía la pertinencia de las palabras del Sr.
Bhabha.n

14t1. Por nuestra parte, no creemos que-ésta sea
una interpretaciÓn absolutamente correcta de la
declaraciÓn del Sr. Bhabha. Nuestras opiniones sobre
el sistema de salvaguardias del Organismo son bien
conocidas. Consideramos ese sistema como relativa
mente ineficaz para evitar la más amplia difusiÓn de
a!"mas nucleares por las siguientes razones; primero,
el sistema de salvaguardias del Organismo na es en
modo alguno universal y está limitado a los países que
solicitan asistencia del Organismo; segundo, el obje
tivo principal del sistema de salvagu~rdias del Orga
nismo es la segregaci6n más 'que la prevenciÓn.
No' trata de conseguir que no se manufacturen armas
atÓmicas. Trata l1nicamente de conseguir que el
uranio suministrado por el Organismo no se emplee
para la manufactura de esas armas. Tercero, el
sistema de salvaguardias del Organismo es riguroso,
sobre todo, con los pa1'ses insuficientemente desarro
llados, que son los menos capaces de manufactura!"
armas nucleares. En otras palabras, se trata de un
sistema que cierra con ostentaciÓn las puertas que
no hace falta cerrar o, si se me permite emplear una
analogía de uso frecuente en el pasado, trata cuida
dosamente de cerrar las vías de agua de los costados
de un barco que no tiene fondo.

147. En todo caso, la raz6n de ser del Organismo
o la necesidad de su ~stencia, como nuestro repre
sentante dijo, habrfa de basarse en las realizaciones
positivas de su programa que son significativa$ y va
liosas, más que en la realizaci6n negativa de la impo
sicj,6n de salvaguardias. La insistencia enaplicar res
tricciones a los países menos desarrollados que pidan
asistencia al Organismo, cuando los países industrial
mente adelantados pueden tene:r acceso directo, a las
fuentes de oombustible nuclear en condiciones mucho
L-'l4S liberales que las ofrecidas por el Organismo, es
quiza. una de las razones de que las peticiones de
combustible nuclear al Organismo representen s6lo
una fracciÓn de 10 que al principio se esperaba.

148. Formulada esta reserva, quiero expresar
nuestra satisfaoci6n por la labor que el Organismo
realiza e indicar que sus programas merecen nuestro
completo apoyo. Hemos tratado de expresar este
apoyo en forma concreta con ofrecimientos de becas
para el programa de beoas del Organismo .'y oon
contribuoior¡es a su Fondo general. Esperamos que
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161. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
proyecto de resoluci6n relativo a la labor futura en
materia de codificaci6n y desarrollo progresivo del
derecho internacional ha sido también aprobado unA.
nimemente por la Sexta Comisión [A/4605, proyecto
de resoluci6n IIJ.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

162. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
segundo informe de la Sexta Comisi6n [A/46191 se
refiere a la cuesti6n de la publicaci6n de un anuario
jurídico de las Naciones Unidas. El proyecto de
resoluci6n que figura en este informe fue aprobado
por unanimidad en la Comisi6n.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

siones especiales Y'8 finalmente, estableci6 conside
raciones sobre el problema relativo a la respon
sabilidad del Estado, el cual debert\ ser materia de
consideraci6n en el decimotercer período de sesiones
de la Comisi6n de Derecho Internacional"

{El orador lee el texto del proyecto de resoluci6n.}

155. De manera que mediante este proyecto de reso
luci6n que ha sido aprobado por unanimidad en el seno
de la Sexta Comisi6n, el proyecto de artículos rela
tivos a las misiones especiales sería remitido a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones
e Inmunidades Diplomt\ticas que se celebrart\ en
Viena en 1961, para su consideraciÓn conjunta con el
proyecto de artículos sobre relaciones e inmuni
dades diplomt\ticas que considerart\ dicha Confe
rencia en la pr6xima primavera.

156. Ademt\s, aparte de este 'a:specto fundamental,
en el seno de la Sexta ComisiÓn se consideró la
cuesti6n de la publ!caci6n de un anuario jurídico
de ias Naciones Unidas. Se ha creido que la pubU
caci6n de este anuario es indispensable, pero evi
dentemente había muchas divergencias respecto al
contenido de dicho documento, y después de gran
debate correspondiÓ también a mi país, conjunta
mente con las delegaciones de Ceilt\n, Etiopía, Ghana,
Irak y la Repdblica Arabe Unida presentar un pro
yecto de resoluciÓn.

[El orador lee el texto del proyecto de resoluci6n.]

157. La Comisi6n aprobÓ este proyecto de reso
luci6n [A/4619] por unanimidad, con una enmienda
presentada por la delegaci6n de Filipinas.

158. Ademt\s, la Sexta ComisiÓn aprobÓ por unani
midad un proyecto de resoluci6n relativo a la labor
futura en materia. de codificaci6n y desarrollo pro
gresivo del derecho internacional [A/4605, proyecto
de resoluci6n IIJ.
159. De modo que ante esta Asamblea se presentan
estos tres proyectos de resoluci6n.

160. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
proyecto de resoluciÓn relativo al informe de la
Comisi6n de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su duodécimo período de sesiones,
ha sido aprobado unt\nimemente por la Sexta Comi
siÓn [A/4605, proyecto de resoluci6n I).

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de re
solución.
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esos programas se desarrollen y que sean cada vez
mayores los beneficios que de ellos puedan retirar
los Estados miembros del Organismou

149. Deseo terminar con la declaraciÓn de que
estamos dispuestos a apoyar el proyecto de reso
luciÓn que se nos ha presentado.

El Sr. \.Wilcox (Estados Unidos de América), Vice
presidente, ocupa la Presidencia.

150. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
habiendo otros oradores inscritos, pregunto a la
Asamblea General si estt\ dispuesta a aprobar el
proyecto de resoluciÓn presentado por Australia,
Bulgaria y México [A/L.327] , por el que se toma
nota del informe del Organismo Internacional d~

Energra At6mica para el año 1959-1960 [A/4531 y
Corr. 1 y Add.1].

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resoluci6n.

Conforme al artIculo 68 del reglamento se decide
no discutir los informes de la Sexta Comisi6n Y" de
la Tercera Comisión.

TEMAS 65 Y 66 DEL PROGRAMA

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labor realizada en s~ duodécimo período de sesiones

I

Cuestión de la publicación de un anuario jurídico de las
Nac.iones Unidas: informe del Secretario General

Decisi'ón relativa uí procedimiento

INFORMES DE LASEXTACOMISION (A/4605y A/4619)

En ausencia del Relator de la Sexta Comisi6n, el
Presidente presenta los informes de dicha Comisión
(A/4605 y A/4619).

151. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Bolivia.

152. Sr. ITURRALDE CHINEL (Bolivia): Por no
encontrarse presente el 'Relator de la Sexta Comisi6n
y en virtud de que correspondi6 a mi país, junto con
México, presentar un proyecto de resoluci6n, el mismo
que fue aprobado por unanimidad en la Comisión
[A/4605, proyecto de resolución I], me permito diri
girme a la Asamblea con objeto de explicar algunos
detalles de nuestro proyecto de resolución que está a
la vista de todos ustedes.

153. La ComisiÓn de Derecho Internacional present6
un informe sobre la labor realizada en su duodécimo
período de s~siones [A/4425]. En dicho informe
se consideraron diversos aspectos que se enCU"lntran
incluidos en el informe de laSextaComisiÓn[A/4605].
Lo fundamental del informe delaComisi6ndeDerecho
Internacional es que en él se encuentra el texto del
proyecto de artrculos sobre relaciones e inmunidades
consulares, cuyo estudio debert\ merecer la consi
deraciÓn de los respectivos gobiernos para que,
a base de las observaciones que formulen pueda
presentarse un proyecto definitivo, el cual servirra
de base para una convenci6n.

154. Además, en el informe dicha Comisi6n incluy6
el proyecto de artrculos 1 a 3 relativos a las mi-
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TEMAS 34, 35 Y 83 DEL PROGRAMA

Proyecto~ de pactos internacionales de derechos humanos

Proyect~ d~ c~nvención sobre libertad de informaci'ón

Principales tendencias dfl la investigación en el campo de
las ciencias naturales, difusión de I~)s conocimientos
científicos y su aplicación con fines pacíllicos

lNFORMES DE LA TERCERA COM1'eION (A/4G.25,
A/4635, A/4636.)

La Srta. Hampton (NueTra Zelandia), Relatora de la
Tercera Comisi6n, presenta los informes de dicha

fasiaciones contemporáneas y de sus antecedentes
hist6ricos, ~' el texto que la Comisi6n presenta es
un reflejo de 6S't..!\ perspectiva.

168. Se reconoci() la gran oportunidad del proyecto
de resoluci6n V sobre la enseñanza de los prop6sitos
y principios, estrucUtra y actividades de las Naciones
Unida,s y de los organismos vinculados con ellas,
gracias al cual podl'b familiarizarse con estas
cuestiones gran n~ero de nuevos Estados Miembros
que han ingresado este aiio en la Organizaci6n.

169. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General procf.3der4 a votar los proyectos
de resolucit'>n contenidos en el documento A/4615.

Por unanimidad, qUf~da aprobado el proyecto de
resoluci6n 1.

Por 65 votos a favor contra ninguno y 9 absten
ciones, queda aprobado el proyecto de resolución H.

Por unanimidad, ({;.teda aprobado el proyecto de
resoluci6n 111.

170. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El pro
yecto de resoluci6n IV trata de l~s manifestaciones
de odio racial y nacional. En la Comisi6n, este.
proyecto de resoluciÓn fue votado por partes y apro
bado en su totalidad, con las enmiendas fntroducidas,
en votaci6n nominal, por 78 votos a favoI~ ninguno en
contra y 3 abstenciones.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resoluci6n IV.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resoluci6n v.
171. El PRESIDENTE (traducido del ingJ.~s): Tiene
la palabra el representante de la Uni6n Sudafricana
para explicar su voto.

172. Sr. DE VILLIERS (Uni6n SUdafricana) (tradu
cido del inglés): Cuando se vot6 el proyecto de raso
luci6n IV en la Tercera Comisi6n, mi delegaci6n se
abstuvo en vista de la tendencia manifestada en
ariteriores discusiones a identificar el odio racial y
nacional exclusivamente con las políticas de ciertos
gobiernos. Mi delegaci6n hizo constar, sin embargo,
que apoyaba los objetivos generales del proyecto de
resoluci6n y que, por consiguiente, examinaría de
nuevo su posici6n cuando se procediera a votarlo en
sesi6n plenaria. La política de desarrollo separado
del Gobierno de la UniÓn Sudafricana persigue el obje
tivo concreto y tiene el car~cter fundamental de
eliminar la fricci6n racial y suprimir la cauSa del
odio racial. Por esta raz6n, y también porque la
Uni6n SUdafricana es decididamente opuesta a la into
lerancia religiosa y el odio nacional en todas sus
formas, mi delegaci6n ha votado a favor del proyecto
de resoluci6n IV.

TEMA 12 DEL PROGRAMA
Informe del Conseio Económico y S~:=! {:!!;;iiulos V, VI

y VII (sección 11, párrafo 645 unicClllente, y secciones IV

y V»
lNFORME DE LA TERCERA COMISION (A/4615)

La Srta. Hampton (Nueva Zelandia), Relatora de la
Tercera Comisión, presenta el informe de dicha
Comisi6n (A/4615) y a continuación dice:

163.. Srta. HAMPTON (Nueva Zelandia), Relatora
de la Tercera Comisi6n (traducido del inglés): El
debate general sobre los capítulos V y VI, las
secciones IV y V Y el p~rrafo 645 del capítulo VII
del informe del Consejo Econ6mico y Social fue
especialmente realzado este año por el Informe
Global (Evaluaciones quinquenales 1960-1964) qUe por
primera vez ofrece un cuadro concreto de los pro
gramas· y actividades de las Naciones Unidas y de
los seis organismos especializados principales, y
los analiza en amplia perspectiva y en relaci6n con
las necesidades y las oportunidades de la acci6n
internacional. Las conclusiones del inform.e encon
traron amplio apoyo, especialmente en 10 que se
refiere a la necesidad de una acci6n concertada para
ayudar a los países a resolver los problemas de
urbanizaci6n, vivienda y desarrollo de la comunidad.
Se insisti6 en la necesidad de una acci6n de las
Naciones Unidas en los países en vías de desarrollo
o que se han independIzado recientemente, y se
cUrigi6 un llamamiento encaminado a estimular el
interés por esta empresa, especialmente para esti
mular el interé3 por los programas de desarrollo
en Africa y recomendar que se les preste mayor
atenci6n.

164. Como se indica en el p~rrafo 7 del informe
de la Comisi6n, se present6 un proyecto de reso
luci6n sobre formaci6n profesional y enseñanza en
los países en vías de desarrollo~ especialmente los
de Africa. A petici6n de los autores se aplaz6 el
examen de este texto hasta que la Primera Comisi6n
haya terminado el examen del tema intitulado
"Africa: un programa de las Naciones Unidas para
la independencia y el desarrollo".

165. Se hace también referencia a las necesidades
de Africa en el proyecto de resoluci6n sobre el
UNICEF aprobado por unanimidad en la Comisi6n.
Ese texto elogia las realizaciones del Fondo al
UNICEF: na que aumente la ayuda que presta a los
países que atraviesan por épocas de transici6n
difíciles, particularmente en Africa, sin por ello
menoscabar la cuantía de la ayuda destinada a otros
países q'!le la necesitan". Para poder hacer frente
a esta tarea, el Fondo necesita, naturalmente, una
generosa ayuda financiera.

166. Los proyectos de resoluci6n aprobados por
la Comisi6n y que se someten ahora a la Asamblea
General se refieren directamente a programas de
asistencia en la esfera social y en la de los de
rechos humanos. Me refiero a los proyectos de
resoluci6n n y III, referentes a la vivienda eco
nOmica y servicios comunales conmtos, así como
a la asistencia de las Naciones Unidas para el ade
lanto de la mujer en los países en proceso de desa
rroUo.

167. El debate sobre el proyecto de resoluci6n IV,
relativo a las manifestaciones de odio racial y
nacional, se desarro116 a la luz de ciertas mani-
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Infanne del Conselo de Seguridad

TEMA11 DEL PROGRAMA

186. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea tiene ahora antf;' si, en relaci6n con el
informe del Consejo de Seguridad, el proyecto de
resoluciÓn presentado por la Argentina y CeilA.n
[A/L.326] proponiendo a la Asamblea que tome
nota del informe del Consejo de Seguridad.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

Comisión (A/4625, A/4636 Y A/4635) ya continuación 180. En conformidad con el proyecto de resoluci6n
dice: aprobado por la Tercera Comisi6nt la Asamblea

recomiendat entre otras cosas t a los "Gobiernos de
173. Srta. HAMPTON (Nueva Zelandia), Relatora de los Estados Miembros

t
a los organismos asociados

la Tercera Comisión (traducido del ingl~s): Tengo a las Naciones Unidas y a las organizaciones no
la honra de presentar a la Asamblea General el gubernamentales interesadas que den la mayor pubU
informe de la Tercera Comisi6n sobre el tema 34 cidad posible al estudio preparado bajo la direcci6n
tit11lado "Proyectos de pactos internacionales de del profesor Pierre Auger

t
de la Sorbona. La Asam

derechos humanos" [A/4625]. La comisi6n dedic6 blea pide asimismo al Consejo Econ6mico y Sociai
21 sesiones a la consideraci6n de este tema. que estudie detenidamente este informe en su 320
174. Permrtaseme recordar que esos proyectos han período de sesiones y que presente un informe sobre
estado sometidos a la Asamblea General <lesde su este particular a la Asamblea en su decimosexto
noven\) período de sesiones en 1954. Hasta la fechat período de sesiones.
la Tercera Comisi6n ha aprobado el preAmbulo y 181. Me permito recomendar a la Asamblea General
el artículo 1 de ambos Pactost todos los artículos para su aprobaci6n este proyecto de resoluci6n,
de fondo del proyecto de Pacto sobre Derechos Eco- una.nimemente aprobado por la TerceraComisi6n.
n6micos, Sociales y Culturales, y 13 artículos de
fondo del proyecto de Pacto sobre Derechos Civiles El Sr. Boland (Irlanda) vuelve a ocupar la Presi-
y Políticos. Como se indica en el informe de la Comi- dencia.
si6n, se aprobaron en el actual período de sesiones 182. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Doy las
los artículos 15 a 18 del proyecto de Pacto sobre gracias a la Relatora 'de la Tercera Comisi6n por
DeI'~chos Civiles y Polfticos. sus informes.

175. En años anteriores, la Asamblea General adoptO 183. No habiendo sido posible poner término al
diversas decisiones en las que exhorta a que se dé examen de los proyectos de pactos internacionales
cima a los Pactos. En el curso de los afios los pro- de derechos humanos y al proyecto de convenci6n
gresos han sido continuos, pero es mucho todavía lo sobre libertad. de informaci6n, la 'IJrcera Comisi6~
que queda por hacer. No es preciso hacer hincapié como ha oído la Asamblea, no ha formulado reco
en las dificultades que naturalmente ha de presentar mendaciÓn alguna con respecto a estos dos temas.
la redacci6n de instrumentos. de tanta importancia Sin embargo, la Asamblea ha oído también que la
como los Pactos. Relatora proponía la inclusiÓn de esos dos temas
176. Los artículos· de fondo restantes del proyecto en el programa provisional del decimosexto período
de Pacto sobre Derechos Civiles y Polfticos, las de sesiones.
disposiciones generales, los artfculos relativos a la 184. Si np se formulan objeciones a esta sugesti6n,
aplicaciÓn y las cHiu¡sulas finales de ambos Pactos la conáideraré como aprobada.
no han sido todavía objeto de examen. Me permito
proponer, por 10 tanto, que la Asamblea decida la Aslqueda acordado.
inclusi6n de los proyectos de pactos internacionales 185. El PRESIDE~TE (traducido del inglés): La
de derechos humanos en el programa provisional de Relatora de la Tercera Comisi6n ha presentado tam
su decimosexto penodo de sesiones. bién el informe de estaComisi6n sobre las principales
177. Presentaré ahora el informe de la Tercera tendencias de la investigaci6n en el campo de las
CI:>misi6n sobre el tema 35 del programa titulado ciencias naturales, difusiÓn de los conocimientos
'''I? royecto de convenci6n sobre libertad de infor- científicos y s11 aplicaci6n ,~onfines pacíficos [A/4635] •
lllLaci6n" [A/4636]. "La Tercera Comisi6n aprobÓ por unanimidad el
1'18. Se han ocupado de este asunto varios Órganos proyecto de resoluci6n sobre este tema.
de las Naciones Unidas, entre ellos la Asamblea Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
General, desde hace ma.s de doce años. Tiene, por resolución.
lo tanto cierta importancia poder informar que en
el actuai período de sesiones, la Tercera ComisiÓn
consiguiÓ formular y aprobar el artículo de la con-
venciÓn que había sido siempre considerado como el
obstA.culo p'rlncipal con que se tropezaba para redactar
el instrumento. Me refiero al artículo 2, que trata
de las restricciones posibles de la libertad de infor
maci6n. La Asamblea General desearA. sin duda incluir
este tema en el programa de su decimosexto perlodo
de sesiones, a fin de qu,e la redacciÓn del proyecto
de convenciÓn p1.\eda continuar al año prÓximo.

179. Tengo ahora la honra de presentar el inform""
de la Tercera ComisiÓn sobre el tema 83 titulado
"Principales tendencias de la investigaciÓn en el
campo de las ciencias naturales, difusi6n de los
conocimientos cientfftcos y su aplicaci6n con fines
pacfiicos"[A/463~.

Litho in U.N.
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